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El Anciano Violentado1

Álvarez Maceda Patricia*, Ma. Fernanda Monroy López**

RESUMEN 
Los ancianos  también  son 
víctimas de violencia, física, 
sexual, psicológica; maltrato 
por negligencia estructural, 
social, y el ejercido desde 
los estados, abuso económi-
co,  el maltrato familiar, extra 
familiar y el ocasional. 

El objetivo del presente es-
-

tores asociados a maltrato 
al adulto mayor en los casos 
reportados en el Instituto de 
Investigaciones Forenses de 
las ciudades de La Paz y El 
Alto (Bolivia) durante el se-
gundo semestre de 2013 y el 
primer semestre de 2014.

El estudio es retrospectivo, 
transversal y descriptivo; se 
revisaron 1622 registros mé-
dico forenses de personas 
adultas mayores.

Los resultados evidencian 
en cifras que los adultos ma-
yores con mayor índice de 
maltrato son varones (51.4%) 
de 67 ± 6.6 años, casados 

(61,2%). El maltrato más fre-
cuente es el físico (99.3%); 
el agresor frecuente es un 
componente del entorno 
familiar (39.2%), suscitándo-
se la agresión en predios de 
su domicilio (39.7%). Las le-
siones predominantes en el 
universo estudiado son las 
contusiones simples (83%) 
a las que se les otorgó un  
promedio de 5 ± 5.8 días de 
incapacidad y las que recu-
rrentemente requirieron la 
valoración por traumatología 
(10.3%).

Es imprescindible  la crea-
ción y adecuación de instru-
mentos, dentro de la valo-
ración médico forense, para 
la mejor valoración de este  
grupo vulnerable.

Palabras Clave. Adulto ma-
yor, Maltrato, valoración mé-
dico forense 

ABSTRACT
The elderly are also victims 
of violence; physical, sexual, 
psychological violence, mal-
treatment due to negligence, 
structural, social, and violen-
ce from the states, economic 
abuse, extra-family and oc-

The objective of the study 
was to identify the factors 
associated with elder abuse 
in the cases reported in the 
Forensic Investigation Ins-
titute of the cities of La Paz 
and El Alto (Bolivia) during 
the second half of 2013 and 

Las personas consideradas 
adultos mayores, de la ter-
cera edad o ancianos, son 
aquellas que han alcanza-
do los 65 años de edad que 
coincide con el momento en 
el que las personas pasan al 
sector pasivo. Para las Nacio-
nes Unidas (año?) el anciano 
es aquella persona mayor de 
60 años, en el caso de los paí-
ses subdesarrollados, y de 65 
en los países desarrollados.

Los  ancianos, al igual que 
cualquier otro ser humano, 
son poseedores de dere-
chos. La Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos 
en su Artículo 7 indica que 
todas personas tienen dere-
cho a ser protegidas contra 
todo tipo de discriminación y 
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Palabras Clave. Adulto mayor, 
Maltrato, valoración médico 
forense 

The study was retrospective, 
cross-sectional and descrip-
tive, 1622 forensic medical 
records of seniors were re-
viewed.

Older adults who received 
abuse were males (51.4%) 
aged 67 ± 6.6 years, married 
(61.2%). The most frequent 
abuse is the physical one 
(99.3%), the frequent aggres-
sor is a component of the 
family environment (39.2%), 
provoking aggression in do-
miciles (39.7%). The predo-
minant lesions were simple 
contusions (83%), which were 
given an average of 5 ± 5.8 

days of incapacity and tho-
se that recurred needed the 
evaluation by traumatology 
(10.3%).

It is essential to create and 
adapt instruments, within the 
forensic medical evaluation, 
for the best valuation of this 
vulnerable group.

Keywords. Elderly, Abuse, 
forensic validation

todo hecho que la provoque. 
Sin embargo, esta discrimi-
nación  es sentida por los an-
cianos con mayor frecuencia 
que en otro grupo etario.  La 
Organización Mundial de la 
Salud indica que el 60% de la 
población mundial considera 
que los ancianos no son res-
petados. (OMS, 2016). 

La ONU considera urgente 
la necesidad de parar con 
los abusos y sufrimientos 

-
yores, considerando que los 
abusos son un problema so-
cial mundial  que afecta la 
salud y los derechos de es-
tas personas y que necesita 
la atención  de los estados, 
razón por la que  ha designa-
do el 15 de junio (resolución 
66/127)  como el día mundial 

de toma de conciencia del 
Abuso y Maltrato en la vejez.
 El maltrato a los ancianos, 
de manera general,  es  el 
área menos estudiada por 
los organismos encargados 
de la prevención de la vio-
lencia; sin embargo, con la 
generación de políticas que 

-
rio, ha comenzado a ganar 
visibilidad  a nivel mundial.

La violencia hacia los ancia-
nos alcanza cifras importan-
tes, según la OMS (2016), una 
de cada 10 personas mayo-
res sufrió maltrato cada mes. 
Datos estimativos indican 
que los tipos de violencia 
más frecuente en países con 
ingresos elevados son: mal-
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trato físico 0,2 – 4,9%, Abuso 
sexual 0,04 – 0,82%, maltrato 
psicológico 0,7 – 6,3%, abuso 
económico 1 – 9,2%  y desa-
tención 0,2% - 5,5%.

El envejecimiento está de-
terminado por diferentes 
factores; entre ellos se re-
conocen los determinados 
por la herencia genética, los 
hábitos sedentarios, hábitos 
nutricionales – obesidad así 
como el consumo de taba-
co y alcohol- en ocasiones 
coincide más de un factor en 
una misma persona, lo que 
puede determinar que exis-
tan, desde bajos niveles de 
rendimiento físico hastain-

corporales que ocasiona un 
mayor deterioro físico y fun-
cional con la consecuente 
disminución de la capacidad 
de adaptación y respuesta a 
las agresiones.

Los cambios físicos pueden 
ser percibidos en tres im-
portantes áreas: a) Aparato 
locomotor con disminución 
de la potencia muscular, al-
teración en las propiedades 
de los huesos, cartílagos y 
músculos,  b) Disminución 
de  los procesos cognitivos, 
asociada a deterioro de los 
sentidos, y c) Aparato cardio-
vascular y respiratorio carac-
terizados por disminución de 
sus funciones. La suma de 
estos cambios físicos hace 
que los ancianos sean vul-
nerables con relación a la 

Los factores de riesgo acre-
cientan la posibilidad de ac-
tos violentos contra el ancia-
no. Se consideran factores 
de riesgo individuales: la pre-
sencia de problemas de sa-
lud física y mental,  sexo de 
la víctima y el hecho de com-
partir vivienda. Los factores 
de riesgo de la convivencia 
se relacionan con el hecho 
de compartir la vivienda con 
los hijos y la dependencia 
que tiene el anciano de estos. 
Los riesgos comunitarios es-
tán determinados por el ais-
lamiento del anciano con el 
cuidador. Los factores socio-
culturales, la representación 
que se tiene de los ancianos 
como seres débiles, depen-
dientes y frágiles; la inestabi-
lidad de los lazos familiares, 
migración  u ocupación de 
los  hijos; centros  de asisten-
cia y acogida de ancianos y 
capacitación de personal de 
estos centros.

Para la valoración se debe 
seguir un sistema de eva-
luación donde se toman en 
cuenta:

1. Datos biomédicos: donde
-

les y pasados, información
nutricional y si existe algún
tratamiento farmacológico
que sigue el anciano.

2. Datos psicológicos: valora-

respuesta a la acción de ac-
tos violentos que dañen su 
organismo.

Al hablar de tipos de violencia 
se hace referencia a todo he-
cho o situación que ocasiona 
algún  daño e impide el bien-
estar completo. En la tercera 
edad los tipos de violencia 
que se reconocen no son muy 
diferentes a los encontrados 
en otras edades, mas las re-
percusiones son diferentes:

*Maltrato Físico: entendi-
do como la acción violenta
que ocasiona lesiones, se

quemaduras, lesiones por
ataduras, fracturas, adminis-
tración abusiva de fármacos
o tóxicos.

*Maltrato psicológico/
emocional: generado por
agresiones verbales, manipu-
lación, intimidación, amena-
zas, humillaciones, chantaje
afectivo, privación del poder
de decisión.

*Abuso sexual: cualquier tipo
de actividad sexual no con-
sentida, incluso puede darse
a través de palabras, mano-
seos, etc.

*Maltrato por negligencia:
se deja de dar al anciano los
cuidados, supervisión o velar
porque satisfaga sus necesi-
dades básicas.

*Maltrato estructural y social:
maltrato ejercido desde los
estados, a través de la dis-
criminación de las políticas
públicas hacia los ancianos.

*Abuso económico: los bie-
nes o dinero de las y los an-
cianos son utilizados sin su
consentimiento.

*Maltrato extra familiar: el
adulto mayor no tiene recur-
sos para atender sus necesi-
dades
*Maltrato ocasional: limita-
ción, impedimento para ejer-
cer sus derechos.

ción de la función cognitiva, 
emocional y  perceptiva

3. Datos sociales: capacidad  
social y relaciones

4. Actividades básicas: en re-
lación a la alimentación, mo-
vilidad, continencia de esfín-
teres y la independencia en
el acceso al baño

5. Escalas instrumentales: utili-
zación de teléfonos, transpor-
te y acceso a la medicación

6. Valoración física: se si-
guen los pasos comunes en
la descripción de lesiones
que indica la ciencia médico
forense.

Para la determinación de 
la incapacidad, se necesita 
conocer el estado anterior 
a la lesión,  la incidencia del 
traumatismo en la salud del 
adulto mayor, teniendo en 
cuenta el efecto tobogán 
que de manera frecuente 
afecta al anciano. Este se re-
laciona con la caída rápida 
del estado de salud  y que a 
pesar del tratamiento, la me-
joría del anciano nunca es la 
misma que del estado inicial 
o previo a la lesión. La inca-
pacidad  tiene que ser emiti-
da primero de forma tempo-
ral parcial  y luego total. Las

dadas en  función a la inca-
pacidad funcional perma-
nente o a pérdida de la au-
tonomía.

Con el objetivo de determi-
nar los factores asociados a 
maltrato al adulto mayor en 
los casos reportados en el 
Instituto de Investigaciones 
Forenses en las ciudades de 
La Paz y El Alto, Bolivia, du-
rante el segundo semestre 
de 2013 y el primer semestre 
de 2014, se realizó un estu-
dio de tipo descriptivo, re-
trospectivo. 

Se obtuvieron datos del Ins-
tituto de Investigaciones fo-
renses de las ciudades de La 
Paz y El Alto, Bolivia, el cual 
es un órgano dependien-
te de la Fiscalía General del 
Estado boliviano, encargado 
de realizar, con autonomía 
funcional, todos los estudios 

-
dos para la investigación y 
comprobación de los deli-
tos mediante orden judicial. 
Los datos se colectaron de 
la Unidad de Archivo de esta 
Institución, en sus dos loca-
ciones, previa autorización 
de las autoridades superio-
res para la revisión de los 

-
ses.  Se revisó cada una de 
las historias médico forenses 
correspondientes, llegando 
a un total de 1622 historias 
que reunieron cada uno de 
los criterios de selección.

Se elaboró una tabla de co-
lección de datos que recogía 
las variables planteadas para 
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este estudio: Edad, sexo, es-
tado civil, tipo de agresión, 
agresor, lugar de agresión, 
lesiones encontradas, días de 
incapacidad otorgados, exá-
menes complementarios so-
licitados, semestre del año en 
el que se realizó la agresión y 
ciudad. La muestra consistió 
en 1622 historias médico fo-
renses de personas mayores 
de 60 años que acudieron al 
Instituto de Investigaciones 
Forenses de las ciudades de 
La Paz y El Alto para ser valo-
rados por lesiones sugeren-
tes de maltrato. Los criterios 
de inclusión utilizados fueron: 

-
ses de personas de 60 años 
o más y de ambos sexos que
hayan recibido atención mé-
dico forense alegando agre-
sión física o sexual atendidas
en el Instituto de Investigacio-
nes forenses de las ciudades
de La Paz y el Alto, Bolivia en
el periodo comprendido en-
tre el segundo semestre del
año 2013 y el primer semestre
del año 2014. Se excluyeron

incompletos. Posterior a la
colección de datos, se carac-
terizaron cada una de las va-
riables de estudio para reali-
zar un análisis de frecuencias
relativas porcentuales de las
mismas, correspondientes a
la totalidad de participantes
que ingresaron al estudio.
Para este cometido se hizo
uso del programa estadìstico
SPSS en su versión 15  para el
análisis correspondiente.

Tabla 1 
Casos de Maltrato por ciudad, La Paz y El Alto, segundo 
semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

Casos de Maltrato adulto mayor atendido por ciudad; 
ciudades de La Paz y El Alto, segundo semestre de 2013 
y primer semestre de 2014.

Tabla 2
Frecuencia de Edad por grupos etarios, ciudades de La Paz y 
El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

Frecuencia de Edad por grupos etarios, ciudades de La Paz y El 
Alto, segundo semestre de 2014 y primer semestre de 2014.

De los 1622 casos de maltrato al adulto mayor atendidos en 
el Instituto de Investigaciones Forenses  desde Julio 2013 a 
Junio 2014, la ciudad de La Paz atendió el 56.4% (914 casos) de 
los casos y la ciudad de El Alto el 43.6% (708 casos) restante. 

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre
de 2013 y primer semestre de 2014.

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre 
de 2013 y primer semestre de 2014.

Fuente: Elaboración Propia, Da-
tos IDIF La Paz, El Alto, segun-
do semestre de 2013 y primer 
semestre de 2014.

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre 
de 2013 y primer semestre de 2014.

FRECUENCIA

La paz 914 56.4%

El Alto 708 43.6%

Total 1622 100%

FRECUENCIA

60 a 65 761 46.9%

66 a 70 419 25.8%

71 a 75 224 13.8%

76 a 80 122 75%

81 a 85 72 44%

86 a 90 14 0.9%

>90 10 0.6%

Total 1622 100%
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La edad promedio de los adultos mayores en este estudio 
fue de 67±6 años. El 46.9% (761 casos) de los adultos mayores 
tenían una edad entre los 60 a 65 años. El grupo de adultos 
mayores entre los 66 a 70 años representa el 25.8% (419 ca-
sos). Los adultos mayores entre 71 a 75 años representan el 
13.8% (224 casos). El grupo comprendido entre 76 a 80 años 
equivale al 7.5% (122 casos), seguido del grupo de 81 a 85 
años de edad con un 4.4% (72 casos). Los grupos comprendi-
dos entre 86 a 90 años y el de adultos mayores con una edad 
mayor a 90 años, representan el 0.9% (14 casos) y el 0.6% (10 
casos) de la población de estudio, respectivamente.

El 51.4%  (833 casos) del total de casos de maltrato al adulto 
mayor valorados en el Instituto de Investigaciones Forenses 
desde Junio de 2013 a Julio de 2014 corresponde al sexo 
masculino. Mientras que el 48.6% (789 casos) de estos casos 
corresponde al sexo femenino.

Tabla 3
Casos de Maltrato al adulto mayor según sexo de la víctima, 
ciudades de La Paz y El Alto, segundo semestre de 2013 y 
primer semestre de 2014.

Tabla 4.
Casos de Maltrato al adulto mayor según estado civil de la 
víctima, ciudades de La Paz y El Alto, segundo semestre de 
2013 y primer semestre de 2014.

Tabla 3
Casos de Maltrato al adulto mayor según sexo de la víctima, 
ciudades de La Paz y El Alto, segundo semestre de 2013 y 
primer semestre de 2014. Casos de Maltrato al adulto mayor según estado civil de la 

víctima, ciudades de La Paz y El Alto, segundo semestre de 
2013 y primer semestre de 2014

FRECUENCIA

Masculino 833 51.4%

Femenino 789 48.6%

Total 1622 100%

FRECUENCIA

Casado 922 61.2%

Soltero 421 26.0%

Viudo 166 10.2%

Divorciado 30 1.8%

Concubino 13 0.8%

Total 1622 100%Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre 
de 2013 y primer semestre de 2014.

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre 
de 2013 y primer semestre de 2014.

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF 
La Paz, El Alto, segundo semestre de 
2013 y primer semestre de 2014. Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF 

La Paz, El Alto, segundo semestre de 
2013 y primer semestre de 2014.
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El 61.2% (992 casos) de los casos atendidos en el Instituto de Investigaciones Forenses de 
Julio de 2013 a Junio de 2014 correspondieron a las personas casadas, el 26% (421 casos) a 
las personas solteras, el 10.2% (166 casos) a las personas viudas. El 1,8% (30 casos) represen-
ta a las personas divorciadas y el 0.8% (13 casos) a las personas en unión libre o concubinas.

El 99.3% (1610 casos) de casos de maltrato al adulto mayor 
que fueron registrados en el Instituto de Investigaciones Fo-
renses de ambas ciudades desde julio de 2013 a junio de 
2014, correspondieron a maltrato del tipo agresión física, el 
restante 0.7% (12 casos) a maltrato de tipo agresion sexual. 
En el mismo lapso en la ciudad de La Paz, el 99.5% (909 
casos) de los casos atendidos correspondieron a maltrato 
del tipo agresión física y el 0.5% (5 casos)  restante al de tipo 
agresión sexual. En la ciudad de El Alto el 99% (701 casos) 
correspondieron a valoraciones por maltrato físico frente a 
un 1% (7casos) de maltrato de tipo sexual..

Tabla 6
Casos de Maltrato al adulto mayor según agresor, ciudades de La 
Paz y El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014

Casos de Maltrato al adulto mayor según agresor, ciudades de La Paz y 
El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

Tipo de 
agresión

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Física 909 99.5% 701 99.0% 1910 99.3%

Sexual 5 0.5% 7 1% 12 0.7%

Agresor Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Familiar 334 36.5% 302 42.7% 636 39.2%

Conocido 353 38.6% 196 27.7% 549 33.2%

Des
conocido

79 8.6% 33 4.7% 6.9 6.9%

Colectivo 148 16.2% 177 25.0% 20 20%1622

1622

100%

100%

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF 
La Paz, El Alto, segundo semestre de 
2013 y primer semestre de 2014.
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En la ciudad de La Paz el agresor más frecuente fue un conocido de la víctima con un 
38.6% (353 casos), seguido de un familiar con el 36.5% (334 casos). El 16,2% (148 casos) de 
los adultos mayores en este estudio fue sujeto de violencia colectiva, mientras que el 8,6% 
(79 casos) restante fue agredido por un desconocido. En la ciudad de El Alto, el agresor más 
frecuente fue un familiar de la víctima con un 42,7% (636 casos), seguido de un conocido 
con un 27,7% (196 casos). El 25% (177 casos) fue sujeto de violencia colectiva, mientras que 
el 4,7% (33 casos) restante fue agredido por un desconocido.

En la ciudad de La Paz el lugar de agresión más frecuente fue el domicilio de la propia 
víctima con un 43,8% (400 casos), seguido de la vía pública con un 36,8% (336 casos). El 
9,2% (84 casos) de los adultos mayores en este estudio viven y fueron agredidos en una 
localidad de provincia del departamento de La Paz. El 3% (27 casos) de los adultos mayores, 
fue agredido en un espacio público. En el 7,3% (67 casos) de los casos, esta variable no fue 
registrada. En la ciudad de El Alto, el sitio de agresión más frecuente fue una localidad de 
provincia con un 36,7% (260 casos), seguido del domicilio de la propia víctima en un 34,5% 
(244 casos). El 25,7% (182 casos) fue agredido en vía pública. El 3% (22 casos) fue agredido 
en un espacio público. 

Tabla 7
Casos de Maltrato al adulto mayor según lugar de agresión, 
ciudades de La Paz y El Alto, segundo semestre de 2013 y 
primer semestre de 2014.

Tabla 8
Casos de Maltrato al adulto según tipo de lesiones, ciudades 
de La Paz y El Alto, segundo semestre de 2013 y primer se-
mestre de 2014.

Casos de Maltrato al adulto mayor según lugar de agresión, 
ciudades de La Paz y El Alto, segundo semestre de 2013 y 
primer semestre de 2014.

Lugar Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Domicilio 400 43.8% 244 34.5% 644 39.7%

Vía 
Pública 336 36.8% 182 25.7% 518 31.9%

E. Público 27 3.0% 22 3.1% 49 3.0%

Provincia 84 9.2% 260 36.7% 344 21.2%

NR 67 7.3% 0 0.0% 67 4.1%

Lesiones Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Contusiones 
simples 719 78,7% 627 88.6% 1346 83.0%

Contusiones
complejas 27 3.0% 18 2.5% 45 2.8%

Lesiones 
por arma 

blanca
25 2.7% 6 0.8% 31 1.9%

1622 100%

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

Fuente: Elaboración Propia, 
Datos IDIF La Paz, El Alto, 
segundo semestre de 2013 y 
primer semestre de 2014.
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1622

1622

100%

100%

Lesiones Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

L e s i o n e s 
por agentes 
físicos y/o 

químicos

1 0.1% 0 0% 1 0.1%

L e s i o n e s 
compatibles 
con agresión 

sexual

5 0.5% 7 1.0% 12 0.7%

Lesiones 
por arma 
de fuego

2 0.2% 0 .0% 2 0.1%

Sin 
lesiones

135 14.8% 50 .7.1% 185 11.4%

Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

(M= 5,04; SD=5,8)
Fuente: Elaboración Propia, Datos IDIF La Paz, El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

En la ciudad de La Paz el tipo de lesión más frecuente fue el de contusiones simples con el 
78,7% (719 casos). Las contusiones complejas y lesiones por arma blanca corresponden al 
3% (27 casos) y 2,7% (25 casos) respectivamente, el resto de las lesiones contempladas en 
este estudio obtuvieron porcentajes inferiores al 1%. En un 14,8% (135 casos) no se evidenció 
lesión alguna. En la ciudad de El Alto el tipo de lesiones más frecuentes fueron las contu-
siones simples con el 82,6% (627 casos). Las contusiones complejas y las lesiones por arma 
blanca representan el 2,5% (18 casos)  y el 0,8% (6 casos) respectivamente. El resto de las le-
siones tienen porcentajes inferiores al 1%. En un 7,1% (50 casos) no se evidenciaron lesiones.

Tabla 9
Frecuencia de Días de incapacidad por grupos, ciudades de La Paz y 
El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

Frecuencia de Días de incapacidad por grupos, ciudades de La Paz y 
El Alto, segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014.

Dias
incapacidad Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

0 días 135 14.8% 50 7.1% 185 11.4%

1-5 días
475 52.0% 327 46.2% 802 49.4%

6-10 días 250 27.4% 263 37.1% 513 31.6%

11-15 días 33 3.6% 48 6.8% 81 5.0%

> 15 días 21 2.3% 20 2.8% 44 2.5%

Fuente: Elaboración Propia, 
Datos IDIF La Paz, El Alto, 
segundo semestre de 2013 y 
primer semestre de 2014.
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El promedio de los días de incapacidad fue de 5.68± 5.8 días. En la ciudad de La Paz se 
otorgó con mayor frecuencia de 1 a 5 días de incapacidad en un 52% (475 casos), seguido 
de 6 a 10 días con un 27,4% (250 casos). El 14,8% (135 casos) de los adultos mayores en esta 
ciudad obtuvo 0 días de incapacidad, el 3,6% (33 casos) obtuvo entre 11 a 15 días y el 2,3% 
(21 casos) obtuvo mayor a 15 días de incapacidad. En la ciudad de El Alto se otorgó, en su 
mayoría, de 1 a 5 días de incapacidad en un 46,2% (37 casos), seguido de 6 a 10 días de in-
capacidad con un 37,1% (263 casos). El 7,1% (50 casos) obtuvo 0 días de incapacidad, el 6,8% 
(48 casos) obtuvo entre 11 a 15 días y el 2,8% (20 casos) de los casos en esta ciudad obtuvo 
mayor a 15 días.

La mayor parte de casos de 
maltrato al adulto mayor fue-
ron atendidos por el Instituto 
de Investigaciones Forenses 
de la ciudad de La Paz. Este 
dato no necesariamente re-

de maltrato al adulto mayor 
en la ciudad de La Paz que 
en la ciudad de El Alto, pues 
muchos adultos mayores no 
denuncian los casos de vio-
lencia a los que son sujetos 
o si lo hacen, no dan prose-
cución al mismo, ya sea por
limitación física y de recur-
sos para llevar a cabo todo
el trámite de la denuncia, o

en vista de que el agresor es
alguien del entorno familiar
cercano, entre otras razones
variadas. Otro factor que in-

este resultado es la accesi-
bilidad a los centros de eva-
luación médico forense en
cada ciudad. En la ciudad de
La Paz el Instituto de Inves-
tigaciones Forenses se en-
cuentra ubicado en la zona
central, zona de muy sencilla
ubicación y de conocimiento
de la mayoría de la ciudada-

nía, hecho que facilita a cual-
quier persona aproximarse a 
estas instalaciones y de esta 
manera solicitar la valoración 
pertinente. En cambio, en 
la ciudad de El Alto, el IDIF, 
en el periodo evaluado por 
este estudio, se encontraba 
distante del centro, siendo 
de localización complicada 
para aquellos que no viven 
en las zonas aledañas y des-
conocida por una gran ma-
yoría de la misma población, 
situación que determina, que 
cualquier persona vea gran-
des obstáculos en recurrir a 
estas instalaciones para rea-
lizar su denuncia, y más aún 
los adultos mayores que tie-
nen más limitaciones físicas, 
económicas, etc., para tras-
ladarse de un lugar a otro. 
No se cuenta en la actuali-
dad con estudios anteriores 
relacionados a este aspecto 

profundizar la discusión.

El promedio de edad de los 
adultos mayores sometidos 
a maltrato y que fueron aten-
didos en el Instituto de Inves-
tigaciones Forenses de Julio 
de 2013 a Junio de 2014 fue 

de 67 ± 6.6 años. Dentro de 
los estudios revisados que 
estudiaron un rango etario 
similar al del presente estu-
dio se encuentran: Martina 
M., Nolberto  V., Miljanovich 
M. (2010),  con un promedio
de 69.02 ± 7.74 años, Maíz
M, Solano M. (Sevilla,  2012)
con una media de 74 años,
Docampo L, Barreto  R, San-
tana  (2009) con una distri-
bución de edades entre los
60 a 69 años, rango de edad
en el que coinciden Rodrí-
guez E, Olivera A, Garrido G
(2002). El rango de edad ob-
tenido en este estudio hace
referencia a personas adul-
tas mayores que tienen una
notable disminución en sus
capacidades físicas, cogniti-
vas y sociales que deben ser
tomados en cuenta al mo-
mento de valorar a esta po-
blación.

A nivel general podemos 
decir que el sexo masculino 
fue el sexo con mayor nivel 
de maltrato entre Junio de 
2013 y Junio de 2014, según 
registros del Instituto de In-
vestigaciones Forenses, 
con un 51.4% de los casos. 

Contrariamente, Martina 
M., Nolberto  V., Miljanovich 
M. (2010), encontraron que
87.29% de los adultos mayo-
res agredidos pertenecían al
sexo femenino. Del mismo
modo Docampo L, Barreto
R, Santana  (2009), cuyo es-
tudio reporta 60% de casos
de agresión a mujeres.

La literatura que hace refe-
rencia a esta tendencia de 
distribución de los casos de 

-
nerabilidad de la condición 
de senectud se potencializa 
al asociarse con la vulnerabi-
lidad que representa el sexo 
femenino, más aún en socie-
dades como la nuestra don-

discriminación aún están pa-
tentes. Existen factores que 
podrían intervenir en esta 
distribución, como aquellos 
asociados a la vulnerabilidad 
característica de la mujer an-
ciana, por factores sociales 
o porque la anciana tiende a
no denunciar las situaciones
de violencia por protección
de sus agresores, al ser es-
tos parte de su entorno fami-
liar más cercano, entre varias
otras posibles explicaciones.

con el patrón encontrado en
esta investigación, con una
predominancia del sexo mas-
culino. Un solo estudio de los
revisados replica el resultado
obtenido en el presente estu-
dio.  Gaioli C, Oliveira L., Ro-
drigues R, Aparecida (2008)

describe un mayor porcenta-
je de casos reportado para el 
sexo masculino, 58.6%, den-
tro de sus hallazgos. 

En referencia al estado civil, 
el más frecuente, en los ca-
sos atendidos en el Instituto 
de Investigaciones Forenses 
de Julio de 2013 a Junio de 
2014, fue el de casado, con 
un 61.2%. Esto podría hallar 
explicación en que las situa-
ciones de violencia se pro-
ducen, en la mayoría de los 
casos, dentro del ambien-
te familiar, donde el mismo 
cónyuge se constituye como 
autor del maltrato.

Por el contrario, en su inves-
tigación, Sánchez C. (2007) 
encontró que el estado civil 
más violentado fue el viudo 
con 31.3%, seguido del 18.3% 
correspondiente a víctimas 
casadas. El 14.6% correspon-
de a los solteros, 3.7% a los 
divorciados. Según la litera-
tura revisada, entre los casos 
de violencia al adulto mayor,  
las personas que son solte-
ras, viudas o divorciadas tie-
nen mayor predisposición a 
ser víctimas de violencia que 
las casadas.

De manera contundente, 
el tipo de maltrato más fre-
cuente en este estudio en 
ambas ciudades fue el de 
tipo físico con el 99.5% en la 
ciudad de La Paz y el 99% en 
la ciudad de El Alto. Martina 
M., Nolberto  V., Miljanovich 

M. (2010) encontraron que la
violencia psicológica fue la
más frecuente con un 77.12%
y en un segundo lugar se en-
cuentra la violencia física su-
mada a la psicológica con un
16.10%. Sepulveda G. Arias P.
Cuervo M.  (2009) encontra-
ron que el maltrato más fre-
cuente hacia el adulto mayor
es el maltrato psicológico
representado en un 35,17%,
seguido por el maltrato físico
y psicológico con un 20,69%
casos en los cuales se pre-
senta simultáneamente y el
maltrato físico se presenta
en un 19,31%. Villavicencio
C. (2005) obtuvo que el mal-
trato más evidenciado fue el
psicológico con el 75,6% de
afectación. La totalidad de
los estudios revisados re-
porta la predominancia del
maltrato psicológico, segui-
dos del maltrato físico en su
mayoría. No se consideraron
otros tipos de maltrato adi-
cionales al físico o sexual en
este estudio, pues su valora-
ción no corresponde a la pe-
ricia del médico forense, ra-
zón por la cual su valoración
no está documentada en

médica legal, fuente de da-
tos de este trabajo. Sin em-
bargo, tal como indica la lite-
ratura, no hay maltrato físico
sin maltrato psicológico, por
lo que, de manera implícita,
este trabajo evalúa también
este tipo de maltrato.
En nuestro estudio, el agresor 
más frecuente en la ciudad 
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de La Paz fue un conocido 
de la víctima sin relación de 
vínculo familiar en un 38.6%. 
Mientras que en la ciudad de 
El Alto, en 42,7% de los casos, 
el agresor más frecuente fue 
un familiar. En la mayoría de 
estudios similares se repor-
ta que los principales agre-
sores son componentes del 
entorno familiar cercano. Así, 
en la investigación de Maíz 
M, Solano M. (2012) los hijos 
son el principal agresor a ni-
vel clínico, con un 55,7% y, en 
la Unidad contra la Violencia 
predominó el marido como 
principal agresor con un 
45,7%. Del mismo modo en 
Martina M., Nolberto  V. Milja-
novich M. (2010)  los resulta-
dos muestran que el(a) hijo(a) 
es el principal agresor con 
un 52.54%, mientras la pare-
ja lo es en un 24.58%. Gaioli 
C, Oliveira L., Rodrigues R, 
Aparecida (2008) mencionan 
entre sus resultados que los 
principales agresores fue-
ron familiares como hijos, 
nietos, yernos y nueras con 
un 47,1%. Del mismo modo, 

sus resultados que el princi-
pal agresor en el 14.2% de los 
casos fue un hijo(a). 

Respecto al lugar de comi-
sión de la agresión, para la 
ciudad de La Paz, el sitio más 
frecuente fue el domicilio de 
la víctima con un 43.8%, se-
guido de la vía pública con 
un 36,8% de los casos, mien-
tras que en la ciudad de El 

Alto, la mayoría de los ancia-
nos vive y fue agredido en 
una localidad de provincia en 
un 36.7%, seguido del propio 
domicilio de la víctima con 
un 34.5%. Martina M., Nolber-
to  V., Miljanovich M. (2010) 
encontraron que, al igual 
que lo que sucede en la ciu-
dad de La Paz, el lugar más 
frecuente de comisión de la 
agresión al adulto mayor es 
el domicilio de la víctima, 
con el 98,31%. Debido a que 
la mayor parte de los casos 
de violencia se producen en 
el entorno familiar, es lógico 
ver que los resultados del lu-
gar más frecuente donde se 
da la agresión sea el domici-
lio del adulto mayor. Un dato 
que llama la atención es el 
predominio de adultos ma-
yores reportados en el IDIF 
de la ciudad de El Alto, que 
viven y fueron agredidos en 
localidades de provincia.

Las lesiones más frecuentes 
son las contusiones simples, 
tanto en la ciudad de La Paz 
como en la de El Alto con 
un 78,7% y 82,6% respecti-
vamente. Las contusiones 
simples incluyen equimo-
sis, contusiones profundas, 
derrames de serosidad, de-
rrames cavitarios, erosiones 
y heridas contusas. Gaioli 
C, Oliveira L., Rodrigues R, 
(2008), mencionan entre sus 
resultados que los tipos de 
lesiones sufridas más fre-
cuentes fueron traumatis-

-

en un 33,5%. El resto de las 
lesiones consideradas en 
este estudio representaron 
casos aislados con un bajo 
valor porcentual.

El promedio de los días de 
incapacidad es de 5± 5.8 
días, hecho que explica la 
distribución de los días de 
incapacidad en el grupo 
comprendido entre 1 a 5 días 
de incapacidad. Este resul-
tado está en directa relación 
con el tipo de lesiones más 
frecuentes encontradas, las 
contusiones simples, lo cual 
concuerda con los protoco-
los y manuales nacionales e 
internacionales que sugieren 
este parámetro de días para 
tales lesiones. 

La mayoría de los profesio-
nales forenses que realiza-
ron la valoración de adul-
tos mayores maltratados no 
precisaron exámenes adi-
cionales para complementar 
el examen médico forense 
realizado, hecho que se re-
pite en ambas ciudades con 
un 40,5% en la ciudad de La 
Paz y 80,8% en la ciudad de 
El Alto. Los exámenes de 
gabinete como radiografía, 
tomografía, resonancia mag-
nética, se constituyeron en 
los exámenes más reque-
ridos como medio auxiliar 
para el dictamen de lesiones 
por el profesional médico fo-
rense en los casos de mal-
trato al adulto mayor, en am-

bas ciudades, en la ciudad 
de La Paz con un 20% y en 
la ciudad de El Alto con un 
6,5%. Respecto a la especia-
lidad de mayor recurrencia, 
en la ciudad de La Paz fue 
Traumatología, con un 16.3%, 
se presume por la sospecha 
de fracturas y otras compli-
caciones sobre todo a nivel 
óseo, que cobra mayor con-
notación en personas adul-
tas mayores. Mientras que 
en la ciudad de El Alto la va-
loración por psicología fue la 
más requerida de las valora-
ciones por especialidad, con 
un 3,1%. No existen otros es-
tudios que consideren esta 
variable como motivo de es-
tudio. Llama la atención los 
pocos casos de referencia 
de los casos de maltrato al 
adulto mayor a otras espe-
cialidades. Esto puede de-
berse a que las lesiones son 

y no son necesarias otras 
valoraciones y/o exámenes 
que avalen el examen médi-
co forense, o bien que el pa-
ciente haya acudido a la con-
sulta con todos los informes 
médicos y exámenes, que 
sustentan la gravedad y re-
percusiones de las lesiones 
que presenta y por las que 
quiere ser valorado. Destaca 
la brecha enorme entre am-
bas ciudades, posiblemente 
esta se deba a lo limitado 
que es el acceso a exáme-
nes complementarios y va-
loraciones por especialistas 
que cuenten con el aval de 

la institución. A diferencia de 
la ciudad de La Paz, La ciu-
dad de El Alto no cuenta con 
un técnico radiólogo que tra-
baje en la institución para re-
ferir los casos que precisen 
estos exámenes, un hecho 
que explicaría de cierta ma-
nera este resultado.
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RESUMEN 
Con el objetivo de llevar a 
cabo un estudio de casos a 
nivel masivo por el delito de 
HOMICIDIO en todas y cada 
una de sus modalidades de 
hechos ocurridos en los mu-
nicipios de  Riosucio, Acandí, 
Carmen del Darién y Unguía 
– Chocó (Colombia), en el
rango de los años 2015 – 2016
y mayo de 2017, se ubicó la
información en variables para
lograr llegar a establecer y de
darse el caso, patrones den-
tro del comportamiento de
las agresiones en los munici-

-
cos de la escena del crimen,
así como emitir lineamientos
metodológicos e investigati-
vos para los homicidios que
se llegaran a caracterizar.

Como resultado se obtuvo la 
tipología de homicidas siste-

“El que matare a otro incurrirá 
en pena de”…; artículo 103 del 
Código Penal colombiano, 
donde claramente la norma 
está escrita, pero parece no 
ser inconveniente a la hora de 
vengar, intimidar o dejar que 
los impulsos ganen una ba-
talla en el cerebro. El estudio 
del fenómeno de homicidios 
es  valioso para lograr enten-
der las motivaciones de la o 
las personas que arremeten 
contra otra, al igual que esa 
mirada hacia las víctimas y su 
entorno, lo que las hace ser 
seleccionadas o, en varias 

Javier Bolívar, sala de Correlación CEVAP. Edna Moreno, sala de Patrón Conductual CEVAP. 
José Garzón, sala de Recreación de escenas y Geoespacial. Fiscalía General de la Nación. 

máticos y aislados, cada uno 
con los criterios que deno-
taron dicha caracterización, 
desde luego llevando a cabo 
un estudio minucioso de 
cada caso en particular, ex-
plorando el modus operandi 
(MO), la victimología, los mé-
todos de aproximación, con-
trol y ataque y de tener datos, 
llegar a inferir la motivación.

Como conclusiones se llegó 
a necesidad de llevar una ar-

entre la Policía Judicial y los 
-

mentación de capacitaciones 
de carácter urgente en el ma-
nejo de escena, técnicas de 
entrevista, entre otras. Al te-
ner este panorama, la Fiscalía 
General de la Nación tiene la 
posibilidad de utilizar la ca-
racterización como una for-
ma y herramienta necesaria 
para impulsar y de ser el caso 

ABSTRACT
In order to carry out a massi-
ve case study for the crime of 
HOMICIDIO in each and every 
one of its modalities of events 
occurred in the municipalities 
of. the ranking of the years 
2015 - 2016 and May 2017, the 
information was placed in va-
riables to achieve to establish 
and to give the case, patterns 
within the behavior of the ag-
gressions in the named mu-
nicipalities and to identify in 
turn the geographical points 
of the scene of the crime, as 
well as to issue methodolo-
gical and investigative guide-
lines for the homicides that 
were to be characterized.
As a result, the typology of 
systematic and isolated ho-
micides was obtained, each 
one with the criteria that de-
noted this characterization, 
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atribuir la responsabilidad al 
o los autores de uno o varios
homicidios, lo que les permi-
tirá construir metodologías y
lineamientos investigativos.

of course carrying out a de-
tailed study of each particu-
lar case, exploring MO (mo-
dus operandi), victimology, 
approach, control and attack 
and to have data, to infer the 
motivation.

As conclusions, it was neces-
sary to carry out a much more 

the Judicial Police and prose-
cutors, together with the im-
plementation of urgent trai-
ning in scene management, 
interview techniques; among 
other. Given this scenario, the 

has the possibility of using the 
characterization as a neces-
sary form and tool to promo-
te and, if necessary, attribute 
responsibility to the perpetra-
tor (s) for one or more homi-
cides, which will allow them 

Key Words
Modus operandi, systematic ho-
micidal, isolated homicidal, type 
of force, approach method, at-
tack method, behavior pattern, 
type of violence, type of victim, 
motivation.

Palabras Clave
Modus operandi, homicidas siste-
máticos, homicidas aislados, tipo 
de fuerza, método de aproxima-
ción, método de ataque, patrón 
de conducta, tipo de violencia, 
tipo de víctima, motivación.

to construct methodologies 
and investigative guidelines.

oportunidades, ser agredidas 
circunstancialmente o cons-
tituirse en  una oportunidad 
para que el delincuente las 
instrumentalice. 

Es por esta razón, y en la 
búsqueda de la implemen-
tación de instrumentos y 
lineamentos investigativos 
que conlleven a realizar 
actividades investigativas 
con resultados óptimos y 
pensando desde luego en 
la manera de minimizar el 
fenómeno a nivel Colom-
bia, que el siguiente tra-
bajo investigativo muestra 

un panorama del cómo se 
encuentra la categoriza-
ción del homicida en una 
parte del país y da luces en 
la mejora del trabajo man-
comunado entre la Policía 
Judicial y el Fiscal, sin dejar 
de lado la importancia que 
tiene la reparación de las 
víctimas en todo sentido.  

Con la aplicación de un aná-
lisis cuantitativo y cualitati-
vo, que favoreciera la mejor 
comprensión del fenómeno 
del homicidio en los munici-
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pios de Riosucio, Carmen del 
Darién, Acandí y Unguía, se 
estudió a las víctimas, a los 
delincuentes y, desde luego, 
a las circunstancias del delito, 
al igual que se llevó a cabo la 
georreferenciación de los he-
chos y localización de puntos. 
Se tuvo en cuenta una matriz 
que relacionaba 68 Noticias 

-
cal y el municipio de los he-
chos. Como primera medida, 
es importante señalar que de 
68 procesos solicitados a los 

-
mente 48, a los que se les 
realizó una lectura minucio-
sa y se diligenció la hoja de 
trabajo diseñada para dejar 
dentro de cada expediente 
los datos comportamentales 
como: victimología, victima-
rio (s) y modus operandi.

Antes de entrar al proceso 
de análisis es conveniente 
que se conozcan algunos 
conceptos básicos como:

Se relaciona directamente 
con la forma constante en 
que una o varias personas 
piensan, sienten, reaccionan 
y actúan frente a una deter-
minada situación o entorno.

El patrón de comportamien-
to individual tiene en cuenta: 
i) pensamiento y creencias,
ii) emociones y sentimien-
tos, iii) conducta desviada o 

criminal y, iv) las reacciones 

A su vez, el patrón de com-
portamiento colectivo tiene 
en cuenta para su estudio: i) 
la cultura y costumbres co-
lectivas, ii) la estructura y, iii) 
el estudio de la individuali-
dad anterior.  

Turvey y Petherick (2009) 
sostienen que cada perso-
na posee dos tipos de ex-
posición al delito y que de 
acuerdo a los elementos 
existentes en cada uno de 
ellos es posible ponderar el 
riesgo de convertirse en víc-
tima. Por un lado, la exposi-
ción por estilo de vida tiene 
que ver con los factores o 
elementos dañinos que re-
sultan del entorno en el que 
se encuentre inmersa la per-
sona, así como sus rasgos 
de personalidad, ejemplo 
de esto es: la hiperactividad, 
la agresividad, el comporta-
miento autodestructivo, baja 
autoestima, entre otros; el 
otro tipo es la exposición si-
tuacional, la cual hace refe-
rencia a aquellos factores o 
elementos relacionados con 
el entorno o los rasgos de 
personalidad del individuo al 
momento de los hechos, tal 
como puede ser la hora y el 
lugar donde se encontraba, 
el estado mental o el consu-
mo de sustancias en ese ins-
tante. De ninguna manera, la 

evaluación de riesgo desde 
esta perspectiva victimoló-
gica pretende establecer la 
responsabilidad de la víc-
tima en su victimización, lo 
que se pretende es lograr un 
mayor entendimiento del rol 
que jugó la persona durante 
la dinámica de los hechos, 
como parte de una com-
prensión detallada del even-
to en particular.

La selección de la víctima es 
otro aspecto de la victimo-
logía de especial interés en 
razón a que se trata de un 
mecanismo intencional que 
activa el delincuente para 
elegir a una víctima. Esta se-
lección de acuerdo a Diaz, 
Petherick y Turvey (2009), de-
pende de factores como la 
disponibilidad, la ubicación, 
la vulnerabilidad, las relacio-
nes personales, además de 
los criterios simbólicos y de 
fantasía que posea el delin-
cuente. Un análisis detallado 
de estos elementos victimo-
lógicos en correlación con la 
información técnica del caso 
permite acercarse a la inter-
pretación objetiva del com-
portamiento del agresor, de 
su forma de actuar y de la 
motivación subyacente. 

La importancia del estudio 
del modus operandi radica 
en el hecho que permite, 
tal y como lo expone Garri-
do y Sobral (2008), al igual 

que Jiménez (2012), obtener 
información acerca del de-
lincuente en relación a co-
nocimientos o habilidades 
particulares, conocimiento 
previo del lugar de los he-
chos, experiencia criminal y 
contacto con el sistema de 
justicia, así como su estado 
emocional y mental.

Se conoce como método 
de aproximación aquella for-
ma con la cual el agresor se 
acerca a su víctima dentro de 
los cuales Turvey, citado por 
Jiménez (2012), menciona la 
sorpresa como aquel en que 
el delincuente aprovecha un 
momento de vulnerabilidad 
de la víctima, como lo sería 
el hecho de estar distraída; 
el engaño, mediante el cual 
el agresor, generalmente sin 
ningún tipo de relación con 
la víctima, se vale de estrate-

-

previo, el cual está mediado 
por una interacción previa 
entre ambos actores, del cual 
el delincuente aprovecha de-
terminada información para 
aproximarse a la víctima (Tur-
vey, 2012).  

El método de ataque es de-

que utiliza el agresor para 
someter a la víctima, para do-

minarla una vez ha realizado 
la aproximación, dentro de 
este mecanismo se tienen 
las amenazas verbales de 
uso de fuerza letal, las órde-
nes verbales y la amenaza de 
empleo de un arma y, el ata-
que súbito o relámpago que 
se caracteriza por ser una 
acción violenta y rápida que 
implica además la aproxima-
ción (Garrido y Sobral, 2008; 
Jiménez, 2012). 

Desde el análisis del com-
portamiento criminal, el es-
tudio del tipo de violencia 
empleado por el agresor es 
una herramienta que permi-
te realizar inferencias acerca 
de la relación existente con 
la víctima, así como acercar-
se a la motivación que im-
pulsó el acto.

Por un lado, se tiene que la 
violencia expresiva corres-
ponde al uso de la agresión 
con el objeto de responder a 
una situación de ofensa real 
o percibida; en ese sentido
la respuesta del agresor está
primordialmente dirigida por
las emociones y a ocasionar
sufrimiento a la víctima (Sal-
fati, 2000; Fox y Allen, 2013).
Visto de esa forma, esta vio-
lencia es de orden personal,
en muchos casos existe una
cercanía y conocimiento en-
tre ambas partes, y estaría re-
lacionada con motivaciones
como la ira, los celos o el do-

minio y el control.
La violencia instrumental, tie-
ne que ver con el uso de la 
agresión como herramienta 
para la obtención de un be-

tipo de violencia es más pla-
neada, carece del compo-
nente impulsivo de la violen-
cia expresiva y en esencia, los 
actos revestidos por la ins-
trumentalidad no pretenden 
ocasionar un daño a la otra 
persona, salvo que esta inter-

-
lincuente (Salfati, 2000). Esta 
violencia es evidenciable con 
mayor frecuencia en aquellas 
situaciones motivadas por el 
lucro y en menor medida por 
la envidia y la venganza. 

La motivación es un cons-
tructo primordialmente psico-

los procesos que, media-
dos por necesidades físicas 
o psicológicas, dan impulso
o dirigen el comportamiento
(Reeve, 2010). Son variadas
las necesidades que afectan
a los seres vivos, algunas de

-
co como el hambre o la sed,
otras estarán más relaciona-
das con aspectos tales como
el logro de metas, el recono-
cimiento e incluso el lucro. Es
por lo anterior que se entien-
de que las motivaciones cam-
bian con el cambio del tiempo
o en función de las circuns-
tancias (Jiménez, 2012). Desde 
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luego, las motivaciones co-
rresponden a procesos inter-
nos en cada sujeto y no son 
susceptibles de ser observa-
das directamente, por lo tan-
to, su determinación se basa 
en el análisis de la conducta 
de la persona y apoyado en el 

inferencia acerca de la moti-
vación (Turvey, 2012). Es claro 
que la motivación es inheren-
te a todas las personas, inclui-
dos los que cometen delitos.

De la totalidad de casos evi-
denciados en el Sistema Pe-
nal Oral Acusatorio (SPOA) 
de la Fiscalía General de la 
Nación, fueron sometidos al 
proceso de análisis 39 por 
Riosucio; por Acandí 6; por 
Carmen del Darién 2, y por 
Unguía 12 .    

Es importante señalar, que 
dadas las características del 
fenómeno y la experiencia, el 
equipo de trabajo vio la ne-
cesidad de tener en cuenta 
categorías adicionales den-
tro de las variables, aparte 
de las ya mencionadas en la 
literatura como:

• Tipo de víctima: Se esta-
blecieron cinco alternativas:
seleccionada, víctima la cual
había sido previamente ele-
gida y sobre quien de mane-
ra directa iba la agresión; cir-
cunstancial, persona sobre
quien no iba dirigida la agre-
sión pero que debido a dife-
rentes circunstancias como
estar en el lugar equivocado
o acompañando a alguien
resultó afectada; indetermi-
nada, no aplica y sin informa-
ción, fueron incluidas ya que
en ocasiones la carencia de
información no permitía en-
casillar el tipo de víctima.

• Motivación: Se tuvieron en
cuenta motivaciones como:
dominio y poder, ira, lucro,
venganza, indeterminada, 
sin información y no aplica.

• Tipo de fuerza: Determina-
das en administrativa, que
utiliza la fuerza necesaria 
para lograr el objetivo; bruta,
que va más allá de la nece-
saria, y; overkill, que excede
la fuerza y se lleva a cabo
en ocasiones después de la
muerte.

De igual forma, y con la inten-
ción de fortalecer el análisis 
cualitativo, se vio la necesi-
dad de conocer el municipio 
de Riosucio, que cuenta con 
alrededor de 43 mil habitan-
tes entre zona rural y urba-
na; existen dos maneras de 
llegar al municipio desde 
Bogotá: la primera; se hace 
trayecto vía aérea Bogotá – 
Apartadó, vía terrestre, Apar-
tadó – Turbo con un tiempo 
estimado de 30 minutos y 

recorrido que tiene una du-
ración aproximada de 2 ho-
ras y media y cuyo pasaje en 
panga cuesta 43.000 pesos.  

-
guridad es mínima y que ha-
cen una parada obligada en 
Tumaradó frente a una base 
militar, “según orden de los 
grupos armados”; dicha pa-
rada tiene como objetivo ob-
servar y controlar a las per-
sonas que van en la panga.

La segunda manera es vía 
terrestre desde Medellín, 
pasando por Cauchera, Be-
lén de Bajirá y Riosucio; este 
recorrido no cuenta con 
presencia ni de Policía ni de 

2  
de esos municipios no los allegó ya que estos se encuentran en etapa de juicio; aunque para el equipo  CEVAP
hubiese sido útil contar con la misma para efectos de abarcar en su totalidad el fenómeno de homicidio

Ejército, tampoco se obser-
van retenes ilegales ni nada 
parecido.

En el municipio, las perso-

problemas de seguridad, es 
difícil la situación de orden 
público; en la mayoría de las 
zonas o barrios el que manda 
es el delincuente; sin embar-

ha sido víctima de amenazas 
ni ha tenido problemas de 
seguridad.

Los delitos de mayor inje-
rencia en el municipio son 
el homicidio y las amenazas; 
las víctimas en su mayoría 
son líderes de restitución 
de tierras o reclamantes, les 
asesinan los hijos y demás 
familiares; cuando inician las 

-
tos y en ocasiones, a través 
de terceros intimidan. De he-
cho, siempre manifestando 
que: “esto es de la empresa”.

Aunque los homicidios, se-

han disminuido a causa del 
proceso de paz entre gobier-
no y la guerrilla de las  FARC, 
los integrantes del ELN han 
aprovechado esto para incur-
sionar en varias zonas vere-
dales del municipio.  Prueba 
de ello la tiene la comunidad 

de ellos y minaron el campo.

Desde que se decretó el 
plan pistola, que consiste en 
el pago de cerca de 2 millo-
nes de pesos para asesinar a 
integrantes de la fuerza pú-
blica, los policías no pueden 
salir de la zona, solo hay 7 y 
el resto son auxiliares ade-
más, la población civil no 

-
bros de la Policía Nacional, 
dicen que ellos son los que 
en la mayoría de los casos 
protegen a los integrantes 
de las estructuras criminales.

Con base en el procesamien-
to de los datos estadísticos 
de la información, a continua-

con aquellos de mayor rele-
vancia al momento de emitir 
consideraciones metodoló-
gicas e investigativas

-
mero de casos relacionados 
con las diferentes modalida-
des de Homicidio ocurridos 
entre el año 2015 y marzo del 

homicidio sin agravantes.

Con relación a los homicidios 
culposos, una vez procesada 

Tabla 1. Noticias Criminales 
(N.C) por la modalidad del 
delito de Homicidio.

Tabla 2. Relación zonas y 
sitios por N.C.

la información se determinó 
que corresponde a acciden-

-
les. Los homicidios agrava-
dos tienen como víctimas a 
menores de edad y personas 
en estado de indefensión.

los lugares en donde ocu-
rrieron los hechos según sea 
zona rural o urbana, donde 
claramente existe sitio espe-

Aunque es importante re-
saltar, que si bien se cuenta 
con escena primaria, allí no 
se realiza la inspección al lu-
gar de los hechos, sino que 
la mayoría de los casos se 
realiza en los hospitales cer-
canos, esto no permite tener 
fotografías que admitan de 
primera mano obtener la di-
námica del agresor para con 
su víctima

Tabla 3. Características 
de armas
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armas de fuego cortas como 
mayor elemento utilizado 
para los homicidios; también 

-
mas de fuego largas y cor-
to-punzantes en igual pro-
porción. El primer ítem “No 
aplica” obedece a suicidios, 
muerte accidental y algu-
nas por establecer en donde 
los cuerpos encontrados no 
mostraban lesiones compa-
tibles con armas. 

Tabla 4. Rango de edades de 
las víctimas

-
dominan las víctimas varones 
en edades entre 20 y 29 años.

Tabla 5. Tipología víctimas

los varones víctimas fueron 
seleccionados por los agreso-
res y que solo 14 fueron vícti-
mas de circunstancias ajenas 
a ser escogidos directamente.

Tabla  6. Relación víctima – 
victimario

Claramente se observa que 
de los 48 casos analizados, 
teniendo en cuenta que para 
varias N.C existe más de 
un agresor para una totali-
dad de 51 partícipes, solo 14 

plena del mismo.

Tabla 8. Rango de edad de 
los agresores

existe un rango de edad es-

Tabla 9. Tipo de fuerza

tanto la fuerza administrativa 
como la bruta hacen parte de 
la violencia ejercida contra 
las víctimas en los municipios 
estudiados del Departamen-
to del Chocó, lo que demues-
tra que no hay una polaridad 

De los 50 agresores estudia-
dos y de acuerdo al análisis 
del método de aproxima-
ción, el tipo de violencia al 
igual que la motivación, se 
puede inferir que 16 agreso-

3

Tabla 7. Situación Jurídica

no se puede determinar di-
cha relación, pues no se con-

útil que permitiera llevar a 
cabo un mejor análisis y en 
varios casos, como no había 
agresor determinado, el ítem 
seleccionado es “no aplica”

en la forma que utilizan para 
quitarle la vida a alguien.

En cuanto a la caracteriza-
ción del homicida en los mu-
nicipios se establecieron los 
siguientes dos enfoques:

Patrón en dinámicas Dinámicas aisladas

Víctimas desconocidas Víctimas conocidas

No existe verbalización Existe verbalización

Muertes atribuidas a integrantes de 
estructuras criminales, grupos guerrilleros 

Muertes atribuidas a diferentes victimarios 

Diferentes víctimas pero con un 
patrón entre ellas 

Diferentes víctimas

No emotividad Alto grado de emoción

Tipo de fuerza Administrativa Tipo de fuerza brutal 

Tipo de violencia instrumental o mixta Tipo de violencia expresiva o mixta

Método de ataque súbito Método de ataque consumatorio

Motivación enfocada hacia la obtención 
de tener dominio

Motivación desatada de la ira y venganza

3 La caracterización de tipos de homicidas y más aun hablando de  en este caso tiene injerencia 
relacional directamente con Análisis de tipo Comportamental.  

res corresponden a homici-
das sistemáticos, mientras 
que  y 10 a homicidas ais-
lados, lo que deja entrever 
que existe tanto una injeren-
cia de posibles grupos per-

tenecientes a estructuras 
criminales, como el ataque 
llevado a cabo por amigos, 
familiares y parejas.
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• De las 48 N.C estudiadas se
puede inferir en cuanto a las
actuaciones investigativas 
relacionadas con la Inspec-
ción al lugar de los hechos,
que en la mitad de los casos
ésta actividad fue realizada
como tal en la escena de los
hechos (escena primaria) y
la otra mitad en el hospital
o cementerio (lugar de dis-
posición del cuerpo), lo cual
puede obedecer a que cul-
turalmente las personas del
municipio parten de que la
persona aún está viva y ne-
cesita de los servicios médi-

muerte llevan a las víctimas
directamente a la morgue
del cementerio.

Dicha situación puede darse 
por intentar salvar la vida o 
porque el ingreso a las zonas 
donde han ocurrido los he-
chos no es posible por pre-
sencia de grupos armados. 
Lo cierto es que de existir 
estos grupos, sí se permite 
que los cuerpos sean recu-
perados por sus familiares o 
conocidos.  

• Por otra parte, se eviden-
cia que en cuanto al cono-
cimiento de los hechos que
debería ser realizado por
personal de la Policía Na-
cional o CTI como prime-
ros respondientes, se tiene
que quienes facilitan la in-
formación de lo sucedido
son  testigos o parientes de 

la víctima, ellos hacen una 
descripción de manera ge-
neral, indicando un nombre 
de establecimiento, un sec-
tor del pueblo, del río, de la 
vereda y pocas veces de ba-
rrios o direcciones exactas.

Precisamente por este moti-
vo no se realizan otras acti-
vidades que permiten tener 
más claridad a la hora de 
estudiar las características 

-

sugerirse el uso de coor-
denadas mediante equipos 

más precisión en el aspecto 

• Dentro de las labores inves-
tigativas aplicando las técni-

-

en la escena o en el hospital
ilustrando el lugar, las lesio-
nes y demás detalles; es im-
portante realizar tomas que
logren describir más detalla-
damente el tipo de lesiones

elemento con el que se cau-
saron; toda vez que en algu-
nos casos tampoco lo hace
medicina legal.

que permitan probar el he-
cho. A nivel de actuaciones
investigativas no se observa
utilización de retratos habla-
dos, reconocimientos foto-

-

formación fílmica, entre otros; 
aunque es de anotar que la 
dinámica de la población no 
permite obtener este tipo de 
información ya que rige “la ley 

en muchas oportunidades de 
grupos armados.

llevar a cabo más jornadas 
de víctimas y hacer presen-
cia con equipos de inves-
tigadores en la zona, esto 

en la comunidad.

• En cuanto a las entrevistas,
se evidencia que son utiliza-
das con frecuencia; sin em-
bargo, deben usarse tam-
bién para dar consistencia a
la actividad de una manera
más óptima y ahondar en to-
dos los aspectos que abor-
dan el hecho punible.

En este punto resulta relevan-
te la capacitación en técnicas 
de entrevista al personal de 
Policía Nacional y el CTI.

• Se observa que en los ca-
sos que existe individualiza-
ción de personas, se  requie-
ren algunas actuaciones a
realizar por parte de la poli-
cía judicial y en otros casos

-
sistencia y poder realizar im-
putaciones.

De esta manera, se encuen-
tran varios casos sin expedir 
órdenes a policía judicial; así 

como, otros en espera de 
respuesta a órdenes de po-
licía judicial, a veces no se 
agotan las actuaciones que 
corresponderían a actos ur-
gentes, ni a la obtención de 
evidencias como lo es con 
los  dictámenes de medicina 
legal respecto de necropsias 
y exámenes complementa-
rios (análisis de toxicología, 
alcoholemia, evidencia ge-
nética, trayectorias en balís-
tica); entre otros.

Lo anterior puede ayudar 
a aclarar el delito o permitir 
recolectar más evidencia en 
los procesos. 

• La asignación de Policía Ju-
dicial para investigar los ca-
sos es importante. Un solo

para realizar las diversas la-
bores, sumado a las condi-
ciones del municipio y a sa-
biendas de que no se cuenta
con  infraestructura y tecno-
logía que requieren ciertos
elementos para su análisis y
posterior aporte al proceso.

Sería importante contar con 
Policía Judicial desde otra 

lo menos una vez por sema-
na, ya que el hecho de no ser 
de la zona facilita la NO con-
taminación y la NO coopta-
ción por parte de los grupo 
armados.
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Agresores Sexuales

Ingrid Nathaly González Rodríguez1, Genith Paola Reyes Fajardo2, Eduard Daniel 
Bedoya Muriel3

RESUMEN 
El presente trabajo de inves-

la elaboración de un manual 
-

xual colombiano a través del 
análisis del comportamiento, 

-
lógicas y sociales, así como 

-

escritura manuscrita.

La metodología que será 
utilizada consiste en una re-
visión conceptual; posterior-
mente se llevará a cabo la 
aplicación de instrumentos 
de recolección de informa-
ción bajo el formato de 
biopsicosocial y la toma de 
un cuerpo de escritura de 
cada uno de los individuos 
objeto de estudio, de esta 

-
sistirá en comprobar las con-
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ABSTRACT
The present research work 
has the purpose to make 

Colombian sexual aggres-
sor,  through the analysis 
of behavior (conduct) , bio-
logical, psychological and 

-
phic characteristics of their  
handwriting.

The methodology  will be 
used is a conceptual review; 
afterwards, it will be carried 
out the application of ins-
truments of data collection 
under the format of biopsy-

-
king of a writing body of each 
of the subjects under study, 

consists in  verify  the conver-
gences or divergences that 

¿El ciudadano colombiano 
realmente cuenta con las he-
rramientas apropiadas para 

-
xual? Debido al incremento 
de agresiones sexuales pre-
sentadas en nuestro país , 
surge la necesidad de crear 

delincuencia sexual, cuya 
base será el estudio de los 
factores biopsicosociales 
analizados por la criminología 

de personalidad estudiados 
a través de la grafología.

Debido a lo anterior es nece-
saria la  realización de  una 

-
tablecer características con-
vergentes de los agresores 
sexuales, para luego crear 
el manual de delincuencia 
sexual, ya que es imperati-

6  Otros autores. (2016). En el 2016 aumentaron los casos de violencia sexual contra la mujer en Colombia. 
Revista Semana

vo brindar a la comunidad 
una herramienta que le sea 
útil como fuente de consul-
ta para indagar acerca de 
los rasgos particulares del 
agresor sexual colombiano 
desde el punto de vista de la 
criminología, la grafología y 
de la kinesia. 

La investigación se realiza-
rá, en primera instancia, ba-
sada en la información ex-

que darán el fundamento 
teórico del problema de in-
vestigación; posteriormente 
se caracterizará a los de-
lincuentes sexuales, de los 
cuales la muestra estable-
cida será con aquellos que 
se encuentren privados de 
la libertad, por último se hará 
el análisis y la  interpretación 
de los resultados para con-
cluir con las concordancias 

La investigación se realizará 
con una muestra de 120 su-
jetos que han cometido deli-
tos sexuales contra mujeres, 
cuyas edades oscilan entre 
los 19 y 35 años de edad, y 
se encuentran recluidos en 
el establecimiento carcela-
rio “La Modelo” y el Comple-
jo Carcelario y Penitenciario 
Metropolitano De Bogotá “La 
Picota”, ambos situados en la 
ciudad de Bogotá. 

La investigación es de tipo 
NO EXPERIMENTAL dado 
que no es viable realizar un 
encuentro entre el agresor 
sexual y víctima, para lue-
go observar qué ocurre. Su 
validez radica en  que se 
encuentra fundamentada y 
respaldada por los procesos 
que se realizarán en el trans-
curso de la misma. Así pues 
se encuentra:

de su conducta; todo esto 

La presente investigación es 
mixta,  pues integra análisis 
de variables tanto cuantita-
tivas como cualitativas, tales 
como la edad o el género, 
respectivamente.

Tabla 1.  Relación de variables

Género Cualitativa, dicotómica Nominal

Estado civil Cualitativa, dicotómica Nominal

Estrato socioeconómico Cuantitativa, discreta Ordinal

Edad Cuantitativa, continua Intervalar

1. Lectura de bibliografía co-
rrespondiente al objeto de la
línea de investigación.

2. Entrevistas semiestructura-
das a los agresores sexuales.

3. Caracterización criminoló-

4. Estudio grafológico
del agresor sexual.

5. Estadísticas de los resulta-
dos que arrojan las entrevistas.

El estudio que se llevará a 
cabo en la investigación es 
de tipo descriptivo; se pre-
tende  analizar componentes 
tales como factores biológi-
cos, familiares y ambientales 
y la relación que hay entre 
los mismos que permitan 
explicar la agresión sexual 
cometida por hombres co-

lombianos, como fenómeno 
principal del objeto de la in-
vestigación. 

Establecidos los componen-
tes y características del fenó-
meno, se describe el mismo 
en su totalidad, mostrando 
objetivamente las conver-
gencias halladas que per-
mitan lograr el objetivo de la 
investigación.

La investigación se realizará 
con imparcialidad frente a 
cada uno de los casos de los 
cuales se tenga conocimien-
to, con pulcritud e integridad, 
no habrá perjuicios hacia los 
agresores sexuales. Se to-
marán como guía manuales, 

publicados que demuestren 
resultados fehacientes de 
investigaciones relacionadas 
con el objeto de estudio, res-
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petando los derechos de au-
tor con las correspondientes 
referencias o citas textuales.
Finalmente, la investigación 
cumple con los parámetros 
éticos que garantizan tanto 
el bienestar moral como físi-
co de los participantes  y de 
los investigadores. Así mis-
mo y de acuerdo a políticas 
estatales, se cumplirá con 
el Habeas Data (Ley 1266 de 
2008) y el debido tratamien-
to de los datos; lo cual será 
de conocimiento de los par-
ticipantes mediante consen-
timiento informado el cual 

-
mará voluntariamente.

En esta investigación se utili-
za como método el análisis y 
la síntesis, donde se preten-
de disgregar el fenómeno de 
la agresión sexual en Colom-
bia en los elementos que le 
componen vistos desde el 
perpetrador. Una vez ca-
racterizados los mismos, se 
busca su interrelación, lo 

general del agresor sexual 
colombiano.

Así mismo se aplicará el mé-
todo inductivo a la informa-
ción recolectada a través del 

-
cial y las muestras escritura-
les tomadas de manera par-
ticular a cada miembro de la 
muestra poblacional, con el 

características escriturales 
y lenguaje no verbal coin-
cidentes, presentes en el 
agresor sexual colombiano. 

Fuentes, técnicas e instru-
mentos de recolección de la 
información

Como selección de las fuen-
tes primarias se usará literatu-
ra de autores que realizan in-
vestigaciones y dan cuenta de 
primera mano sobre la agre-
sión sexual contextualizada 
preferiblemente en Colombia.

La literatura escogida co-
rresponde a las ramas de 
la criminología, psicología, 
derecho penal y grafología, 
permitiendo así estructurar 
el marco conceptual y fun-

-
sultante de la investigación.
De la misma manera se con-
siderarán  artículos cientí-

-
gación que sirvan no solo 
como marco conceptual sino 
como guía orientadora en el 
campo metodológico anali-

-
tades que se puedan llegar 
a presentar en el tratamiento 
de la información, selección 
de la muestra y recolección 
de datos.
Finalmente, se tomarán en-
trevistas semiestructuradas 
a los agresores sexuales que 
constituirán la muestra de 
estudio.

Como fuentes secundarias, 
se tomarán principalmente 
documentales, videos, tes-
timonios y noticias colom-
bianas que, aunque tengan 
interpretación y tratamien-
to previo de la información, 
brindan un gran panorama 
de la realidad colombiana 
del fenómeno.

Dentro de las técnicas e ins-
trumentos para la recolección 
de información utilizaremos:

Entrevista semiestructura-
da: Tipo de entrevista que 
cuenta con un formato de 
preguntas previo y es sus-
ceptible de ser ampliado de 
acuerdo a lo que el agresor 
sexual vaya respondiendo. 
Este tipo de entrevista per-
mite mediante la narración, 
hacer indagaciones sobre 
la perspectiva del agresor 
sexual sobre ejes temáticos 
que se miden implícitamen-
te con cada pregunta.

-
social: Es una forma estruc-
turada que caracteriza al 
individuo a través de una se-
rie de variables y categorías 
que brindan información del 
agresor, para el caso particu-
lar, de aspectos biológicos, 
psicológicos y sociales en el 
contexto del delito. 
Cuerpo de escritura: Es una 
muestra que se toma a los 

individuos objetos de estu-
dio, la cual se genera de ma-
nera espontánea y permite 
observar las características 
estructurales y formales de la 
escritura para ser estudiada 
desde la grafología. La mis-
ma consiste en que el sujeto 
escriba un texto en una hoja 
blanca, el cual será direccio-
nado por los investigadores.

Debido al incremento de 
agresiones sexuales presen-
tadas en nuestro país, sur-
ge la necesidad de crear un 

-
lincuencia sexual, cuya base 
será el estudio de los facto-
res biopsicosociales analiza-
dos por la criminología y la 

personalidad estudiados a 
través de la grafología.

Con ayuda de este manual 
podrá reconocer las caracte-
rísticas propias del abusador 
sexual ya que, basados en 
la teoría, se desglosarán los 
componentes de la crimino-
logía y la grafología que apo-
yan la investigación.

Indagando así en el  origen 
y desarrollo de la conducta 
criminal, los procesos y ac-
tividades que el individuo 
vivió antes de cometer la 
conducta criminal,  factores 
predisponentes, preparantes 
y desencadenantes que ge-
neran la agresión sexual que 

serán temáticas a estudiar  
para describir el fenómeno 
de la agresión desde el per-
petrador. 

al delincuente sexual dentro 
de la psicopatología en dado 
caso que esta se evidencie, 
como sujeto que sufre de un 
trastorno mental, bien sea 
psicopatía, sociopatía, psico-
sis  o neuropatía. Es necesa-
rio mencionar, además, que 
para lograr la elaboración 

sexual se debe tener cuen-

se entenderá como el estu-
dio del comportamiento del 
criminal partiendo de modus 

-

victimología.

En relación con la grafología 
forense las características 
de la escritura serán moti-
vo de estudio para orientar 
en el análisis de la perso-
nalidad del agresor sexual y 

agresor sexual, habrá con-
tenido respecto a los facto-
res asociados al lenguaje no 
verbal y la imagen personal 
del sujeto en cuestión. 
    De acuerdo a la revisión 
teórica  es necesario concep-
tualizar la agresión sexual, la 
cual se entiende como la re-
lación sexual directa o su in-
tento, con una persona que 
no lo ha consentido o que 

está incapacitada para dar su 
consentimiento.

    ...De acuerdo con la Orga-
nización Mundial de la Salud 
(OMS) se entiende por vio-
lencia sexual a “Todo acto 
sexual, la tentativa de con-
sumar un acto sexual, los 
comentarios o insinuaciones 
sexuales no deseados, o las 
acciones para comercializar 
o utilizar de cualquier otro
modo la sexualidad de una
persona mediante coacción
por otra persona, indepen-
dientemente de la relación
de esta con la víctima” (2013;
pág. 2)

Ahora bien, se entiende por 
agresor sexual al individuo 
que afecta la libertad sexual 
y la integridad de otra per-
sona sea o no con violencia 
física y/o psicológica.

De modo que,  Según la le-
gislación colombiana en su 
Código penal ley 599 de 
2000, título cuarto, Delitos 
contra la libertad, integridad 
y formación sexuales, los 
delitos que le atañen a un 
agresor sexual son:

Capítulo primer
violación

Art 205. Acceso carnal vio-
lento. El que realice acc
carnal con otra persona me-
diant

Se entiende por acceso car-
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nal “la penetración del miem-
bro viril por vía anal, vagina u 
oral, así como la penetración 
vaginal o anal de cualquier 
otra parte del cuerpo huma-
no u otro objeto.”

Art 206. Acto sexual violento. 
El que realice en otra persona 
acto sexual diverso al acceso 
carnal mediante violencia.

Art 207. Acceso carnal o acto  
sexual en persona puesta 
en incapacidad de resistir. 
El que realice acceso carnal 
con persona a la cual haya 
puesto en incapacidad de 
resistir o estado de incons-
ciencia, o en condiciones de 
inferioridad psíquica que le 
impidan comprender la rela-
ción sexual o dar su consen-
timiento.

Del capítulo segundo: De 
los actos sexuales abusivos.

Art 208. Acceso carnal abu-
sivo con menor de 14 años. 
El que acceda carnalmente 
a persona menor de catorce 
(14) años.

Art 209. Acto sexual con me-
nor de catorce años.  El que 
realizare actos sexuales di-
versos del acceso carnal con 
persona menor de catorce 
años o en su presencia, o la 
induzca a prácticas sexuales.

Art 210. Acceso carnal o acto 
sexual abusivo con incapaz 
de resistir. El que acceda car-

nalmente a persona  en es-
tado de inconsciencia, o que 
padezca trastorno mental o 
que esté en incapacidad de 
resistir.

Titulo quinto. Delitos contra 
la familia. Capítulo quinto. 
Del incesto.

Art 237. Incesto.  El que reali-
ce acceso carnal u otro acto 
sexual con un ascendiente, 
descendiente, adoptante o 
adoptivo o con un hermano 
o hermana.

Dada la contextualización del 
delito según la legislación 
colombiana, es importante 

entender bajo qué margen 
conceptual se abordará el 
mismo. Se entiende por cri-
minología como una ciencia 
sintética, explicativa, causal, 
natural y cultural que estudia 
las conductas desviadas, los 
sujetos que las comenten y la 
reacción social frente a ellas. 
(Rodríguez, 2003: pág 3)

La criminología está estruc-
turada por dos componen-
tes: el primero de ellos es la 
criminogénesis que es el es-
tudio o principio de la con-
ducta criminal, es decir, el 
conjunto de factores y cau-
sas generados en la infan-
cia del sujeto antes de los 14 
años que da por resultado la 
conducta desviada y la crimi-
nodinámica,  que es la expli-
cación de todos los proce-

sos que se llevan a cabo para 
llegar a cometer la conducta 
criminal. Estos dos ejes con-
tienen factores endógenos, 
aquellos que el individuo trae 
consigo y son de tipo bioló-
gico y psicológico, y factores 
exógenos que pueden ser fí-
sicos y sociales; se podría de-
cir que vienen de afuera ha-
cia adentro desarrollando en 
el individuo comportamien-
tos desviados.

Por otra parte, para llegar a 
la comisión de la conducta 
criminal esta debe estar pre-
cedida por tres factores:

• Factores  predisponentes:
Son aquellos componentes
biológicos o psicológicos
con los que nace el sujeto.

• Factores preparantes: Hace
referencia a los agentes de
naturaleza exógena que vivi-
mos día a día.

• Factores desencadenantes:
Consisten en la causa que
activa la conducta criminal.
(Rodríguez, 2003)

Dos de las disciplinas de la 
criminología general que 

de un agresor sexual son: 
La criminología sexual y la 
criminología clínica. La pri-
mera retoma “elementos de 
la sexología, la medicina, la 
psicología y el derecho, ana-
liza los factores endógenos y 
exógenos manifestados en 

quienes cometen algún de-
lito sexual, teniendo como 
objetivos la protección de 
bienes jurídicos como la li-
bertad sexual, el normal 
desarrollo psicosexual, la 
indemnidad sexual y el li-
bre desarrollo de la perso-
nalidad, así como reducir los 
índices delincuenciales de 
este orden, explicando sus 
causas, modalidades, con-
secuencias y formas de in-
tervención”. (López y Juárez, 
2014: pág 4)

De la criminología, es de in-
terés para la presente inves-
tigación la criminología clíni-
ca, vertiente que es ante todo 
una criminología aplicada, la 
cual tiene por objetivo ge-
nerar un concepto sobre un 
delincuente en donde este 
debe contener un diagnósti-
co, un pronóstico y eventual-
mente un tratamiento.

Según lo que explica Rodrí-
guez Manzanera (2003; pág 
411), en la criminología clíni-
ca se dan tres niveles de in-
terpretación:

• Conductual, que viene a
ser el crimen como tal, sien-
do esta una conducta que
posee un inicio un desarrollo

• Individual, es decir el crimi-
nal propiamente dicho como
el autor principal del crimen.

• General, siendo este la cri-

conjunto de conductas anti-
sociales que se llevan a cabo 
en un lugar y tiempo deter-
minado. (Rodríguez, 2003)

Ahora bien, la personalidad 
del sujeto antisocial está 
compuesta por cuatro as-
pectos:

El egocentrismo que de ma-
nera general se trata de la 
sobrevaloración de la propia 
personalidad donde quie-
re  ser el centro de atención 
en todo momento y lugar, a 
su vez este se divide en tres 
tipos de egocentrismo: inte-
lectual, emocional y social.
La agresividad, que según 
cita dada por Roberto Toca-
ven en su libro Elementos de 
la Criminología Infanto-in-

fuerza básica inherente al 
hombre y necesaria para su 
supervivencia, es una carac-
terística normal del hombre 
con valores negativos y po-
sitivos” (1991; pág. 62).

La labilidad que corresponde 
a la inestabilidad laboral, re-
sidencial, emocional, e inter-
personal, una persona lábil 
posee un carácter inestable.

La indiferencia afectiva don-
de hay una marcada ausen-
cia de emociones.

-
presión de las emociones 
con falta de emotividad y 

con abstinencia afectuosa.

La criminología clínica está 
compuesta, inicialmente del 
diagnóstico que tiene por 
objetivo determinar el grado 
de peligrosidad del sujeto 
en estudio; para esto deben 
ejecutarse dos diagnósticos 
parciales (capacidad criminal 
y adaptación social).

Para conocer el grado de 
capacidad y de  adaptabili-
dad o (inadaptabilidad) del 
sujeto, se toman en cuenta 
los aspectos dinámicos de la 
personalidad, así como la si-
tuación del sujeto, su status, 
el lugar que ocupa en la so-
ciedad, el medio ambiente, 
así como sus aptitudes físi-
cas, sensitivas, emocionales, 
intelectuales, etc
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Tabla 1. Componentes del diagnóstico.

Tabla 2. Elementos de la personalidad.

Tabla 3.Tipos de reincidencia.

Potencial criminal o delincuencial. Social

Cantidad de daño que puede ocasionar un 
individuo al cometer un delito.

Capacidad del delincuente para adaptarse 
al medio en el que vive.

Es cuando el delincuente comete una con-
ducta diferente a la que realizó anteriormente.

Un sujeto que primero abusar 
sexualmente de otra persona y tiempo 

después comete un homicidio.

Es cuando el hecho cometido es el mismo.

: Un sujeto que el único delito que 
se le atribuye es la violación.

Otro componente del diagnóstico es la peligrosidad, la cual es capacidad de la persona 
para ser causa de acciones dañosas o peligrosas.

Pronóstico, es decir, se trata de predecir si un sujeto que cometió una conducta antisocial 
volverá a realizarla, en este aspecto se debe recordar que hay dos tipos de reincidencia:

1 La personalidad del individuo en su triple aspecto, biopsicosocial.

2
 La vida anterior al delito

3 La conducta del sujeto posterior a la comisión del hecho delictivo.

4 La calidad de los motivos.

5

Por último, se encuentra el 
tratamiento, que viene sien-
do el conjunto de elementos, 
normas y técnicas que se re-
quieren para reestructurar 
la personalidad dañada del 
delincuente y hacerlo apto y 
productivo en su entorno so-
cial. Es por esto que el trata-
miento debe ser individuali-
zado y estar precedido por el 
diagnóstico y el pronóstico.

Desde el ámbito  biológico 
se observa que el mismo da 
respuesta al comportamien-
to del agresor sexual desde 
un punto de vista genético, 

principio cabe mencionar 
que existe una diferencia 
marcada entre los órganos 
reproductivos masculinos y 
femeninos. Por un lado, los 
hombres producen hormo-
nas como la Testosterona, la 
Androsterona y la Androste-
nediona y las mujeres pro-
ducen diferentes hormonas 
como Progestágenos y Es-

trógenos. Los hombres po-
seen mayor deseo sexual 
debido a la alta producción 
de testosterona; de hecho, el 
niño aumenta los niveles de 
testosterona en la pubertad 
y por ello algunos agresores 
sexuales inician su conducta 
desviada durante  la adoles-
cencia. Así mismo, el hombre 
tiende a ser más agresivo y 
más propenso a copular. 
(Gómez y  Juárez; 2014, p.156)

De esta manera, al aumentar 
el nivel de la testosterona y 
la adrenalina también se ele-
va el deseo sexual; para lo-
grar liberarlas deben llegar a 
la erección, dado el caso en 
el que el sujeto no llegase 
al climax se genera en el un 
sentimiento de frustración,  
donde esa energía acumu-
lada necesita ser liberada o 
reducida con  actividades 
que requieran la utilización 
de estas sustancias, de no 
ser así se desencadena una 
ira que en ocasiones vuelve 
violento al hombre.

Por otro lado, desde el pun-
to de vista de la neurobio-
logía la disminución en la 
producción de serotonina 
genera mayor agresividad y 
violencia en el individuo. Se 
han realizado varios estudios 
donde se observó que  su-
jetos que tienen bajos nive-
les de serotonina muestran 
una conducta más agresiva. 
“En concreto, parece am-
pliamente aceptado que el 
descenso del nivel de sero-
tonina y el aumento del de 
noradrenalina y dopamina 
están implicados en la etio-
logía de agresión y violencia”. 
(Lopez & Juárez, 2014)

Ahora bien, partiendo que 
la agresión sexual es una 
conducta violenta, hay bi-
bliografía que indica que las 
anormalidades en los ló-
bulos frontales y tempora-

funcional y estructural en el 
sujeto, particularmente en 
los agresores sexuales se ve 
una mayor disfunción en los 
lóbulos temporales. Algunas 
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ciencias como la criminolo-
gía, la psicopatología foren-
se y la neurociencia relacio-
nan la conducta criminal con 
un daño o lesión a nivel fron-
to-temporal del encéfalo. 
“Algunos psicópatas tienen 

-
frontal y alteraciones al nivel 
de la amígdala cerebral, lo 
que implica que haya diso-
nancia entre la parte impul-
siva y el control de dichos 
impulsos” (Gómez & Juárez, 
p. 15).

Por último, existe una altera-
ción en el comportamiento 
sexual de la persona, al estar 
está bajo sustancias como el 
alcohol o las drogas. Puesto 
que estas sustancias facilitan 
la comisión de la conducta 
agresiva, es decir propicia la 
agresión sexual.

Desde el ámbito psicológico, 

criminológico, el cual es una 
técnica que  tiene como ob-
jetivo apoyar la investigación 
criminal analizando patrones 
de comportamiento deja-
dos en la escena del crimen, 
en el caso particular,  por el 
abusador sexual.

por la escena del crimen que 
no es más que el espacio en 
el que el acto sexual delic-
tivo es consumado. En él se 
evidencia el modus operandi 

y conductas que desarrolló 

el abusador sexual de inicio 
-

vo; cuando se habla de mo-
dus operandi es necesario 
referirse a  las conductas de 
precaución, que son aque-
llos actos donde el abusa-
dor busca poner en estado 
de indefensión  a su víctima 
(amenazas en contra de su 
vida o en contra de su fami-
lia, llevar una máscara, ame-
nazando su integridad, dán-
dole a consumir a su víctima 
sustancias alucinógenas).

De igual manera, se pre-

el porqué del delito, es de-
cir, constituye las conductas 
que muestran las fantasías 
del delincuente revelando 
sus motivaciones psicológi-
cas y emocionales. Dentro 

el delincuente sexual puede 
llevarse recuerdos o trofeos.

De otro lado, se encuentra el 

conocer esa relación existen-
te entre los lugares que habi-
ta o frecuenta el delincuente 
y los lugares en los que este 
delinque, ya que este busca 
sentirse en su zona confort 
para así poder delinquir más 
cómodamente. 

Los agresores sexuales que 
cometen actos delictivos 

tienen tendencia a actuar 
dentro de un radio de en-
torno a su lugar de residen-

cia, que generalmente es su 
zona de confort para come-
ter los crímenes.

Y por último, se encuentra la 
victimología, la cual estudia 
a la víctima para  conocer lo 
que busca el agresor sexual, 
dando respuesta al para qué 
y porqué de sus acciones. 
Hace un estudio de la perso-
na en la que recae la acción 
delictiva, pues es necesa-
rio conocer a dicha persona 
para plantear una idea del 
tipo de delincuente respecto 
al tipo de víctima escogido. 
Entonces teniendo como un 
principio básico de la crimi-
nología a la prevención, es 
necesario no solo crear pre-
vención criminal sino tam-
bién victimal.

En esta investigación no solo 
-

lincuente sexual desde una 
mirada criminológica, sino 
además se busca fusionar a 
esta con la grafología foren-
se analizando las caracterís-
ticas de la personalidad en la 
escritura del agresor sexual. 
Para ello, es importante te-
ner claros algunos concep-
tos y términos grafológicos 
como los que a continuación 
se presentan:

La grafología es la disciplina 
encargada del estudio de la 
personalidad a través de la 
escritura manuscrita. Aho-
ra, la grafología forense es 
una especialidad de esta, 

en donde se analizan las ca-
racterísticas que tienen un 
sentido criminológico, con el 

-
gación judicial, auxiliando de 
esta forma a la justicia. (Fo-
glia, 2007)

Cabe aclarar que la grafo-
logía forense tiene dos en-
foques, uno que pretende 
determinar autenticidad, au-
toría y falsedad en escritos 
manuscritos y otra que se 
enfoca en  la aproximación 
de la personalidad, tenden-
cia violenta y agresiva en la 
escritura de una persona. A 
esta investigación el atañe la 
segunda pues esta es la que 
contribuirá a la construcción 

    El acto escritural está dado 
de manera consciente e in-
consciente, a la grafología 
le interesa lo inconsciente. 
Pues la escritura está bajo 

-
rebro, por ende, es una ma-
nifestación del mismo, así 
pues, se entiende que esta 
correlación permite enten-
der que en la escritura se 

-
nes, pensamientos, deseos, 
actitudes, etc.

Pero valga aclarar que si bien 
en Colombia la peritación de 
la grafología forense en fun-
ción del estudio de la perso-
nalidad no es válida como 
prueba presentable en el 
sistema penal oral acusatorio 
(SPOA), esto no quiere decir 

que por ello no es una herra-
-

chos países si es un medio 
legal probatorio, solo que la 
legislación colombiana aún 
no da ese gran paso para el 
apoyo en investigaciones ju-
diciales. Pero esta investiga-
ción si la aplicará pues bus-

criminal.

Ahora, desde la grafología 
forense se pueden estable-

los aspectos grafopatoló-
gicos y detectar anomalías 
en la escritura bien sea por 
intoxicaciones por la inges-
ta de alcohol o alguna sus-
tancia o por enfermedades 
mentales, etc. Para ello se 
evalúa: la presión, la tensión, 
la dirección, la inclinación, las 
angulosidades y curvaturas, 
la velocidad y la espontanei-

De esta forma, se dice que 
los aspectos grafotécnicos 
de la escritura del agresor 
sexual son:

• Escritura compleja de
dimensiones sobrealzada.

• Trazos invasivos en la zona
superior e inferior.

• Hampas y jambas que
se enlazan.

• Barras de letras “t” exten-
sas, rectas, ascendentes.

• Finales, rectos, agresivos,
horizontales, descendentes,
óvalos aplanados.
• Movimientos que indican
en jambas, desviación de
la libido.

• Margen izquierdo pequeño
y derecho irregular.

Como aspectos secunda-
rios al análisis criminológico 
y grafológico ya descrito, se 
encuentra el estudio del len-
guaje no verbal. Este es un 
aspecto muy importante y 

de un agresor sexual pues es 
un tema que se es necesario 

aspectos que se expondrán 
a continuación hacen par-
te del acompañamiento del 
lenguaje verbal, como lo son 
las posturas, miradas y ges-
tos, el tono de la voz y el rit-
mo. La importancia del len-
guaje no verbal es porque se 
referencia como el 65% de la 
comunicación, puede llegar 
a ser la que transmite más 
información o características 
no conocidas.

Sin embargo, se debe tener 
en cuenta que la comunica-
ción no verbal varía según el 
contexto en el que se desa-
rrolle el sujeto.

En este orden de ideas,  el 
lenguaje no verbal se divide 
en tres partes: Inicialmente, 
se considera la Paralingüís-
tica, la cual se encarga del 



Criminalística 20/20 4948 Criminalística 20/20

estudio de los aspectos se-
mánticos del lenguaje que 
varían según las circunstan-
cias en que se encuentre 
el emisor como los son las 
emociones u otros. Los fac-
tores principales de esta es 
el tono de voz, ritmo, volu-
men, silencios.

Por otro lado, la kinesia es-
tudia los movimientos del 

al aspecto no verbal como 
gestos y posturas, movi-
mientos oculares, contacto 
corporal y expresión facial.

Finalmente, la proxémica 
analiza la distancia que tie-
nen las personas al comuni-
carse verbalmente con otras. 
Pero esto depende de facto-
res como el grado de intimi-
dad, el motivo del encuen-
tro, la personalidad, la edad 
y la cultura.

Con base en la revisión teó-
rica se concluye que la con-
ducta de los agresores se-
xuales puede estar ligada a 
una disfunción en los proce-
sos de secreción de hormo-
nas sexuales y en el mal fun-
cionamiento de los lóbulos 
fronto-temporales; así como 
la afectación de los neuro-
transmisores.

De acuerdo al análisis biblio-

de agresiones sexuales po-

seen una distorsión cognitiva 
respecto de la mujer, de las 
normas y valores sociales. 

En relación a la literatura en-

factor que activa el deseo y 
excitación sexual en los agre-

actúa en el resto de los seres 
humanos que no tienen este 
tipo de desviación.

REFERENCIAS 

Achaval, A. (1988). Manual 
de Medicina Legal. 
Álvarez, G. J. (1986).  Sexolo-
gía Integral.
Alzate, H. (1988). Sexualidad 
Humana. 
Arboleda. M. (2000) Código 
penal y de procedimiento 
penal. Bogotá D.C 
Ardila, C, & Valencia, O. 
(1999) Un enemigo conoci-
do. Abuso sexual en el ho-
gar y como arma de guerra.
Bueno, J. &  López, E. (2003) 
Psicopatología y caracterís-
ticas de la personalidad en 
un grupo de agresores se-
xuales. 
Castro, M., López, A., & Suei-
ro, E. (2009). Sintomatología 
asociada a agresores sexua-
les en prisión. 
Echeburúa,E. & Guerricae-
chevarría, C. (2000). Abuso 
sexual en la infancia. Vícti-
mas y agresores. 
Foglia, P.J. (2001). “Grafología 
forense tendencias crimina-
les en la escritura”. Fascículo 
II.
Foglia, P.J. (2001). “Grafología 
forense tendencias crimina-
les en la escritura”. Fascículo  
III. 
Fontan, B. C.  (1953). Delitos 
sexuales. 
Garrido, V. (2005). La psico-
logía criminológica. 
Garrido, V., Stangeland, P., 
& Redondo, S. (2006) Princi-
pios de criminología. 
Gómez E.,  López & Al. (2014). 

Criminología sexual. IUS Re-
vista del Instituto de Cien-
cias Jurídicas de Puebla - 
México, página 156.

Gonzales, E., Martínez, V., 
Leyton, C., & Bardi, A. (2004) 
Características de los abu-
sadores sexuales. 
Goppinger, H. (1975).  Crimi-
nología.
Hilterman, Ed., & Pueyo, A. 
(2005) Manual de valoración 
del riesgo de violencia se-
xual. 
Instituto Nacional de Medi-
cina Legal y Ciencias Foren-
ses (2001) Exámenes mé-
dico-legales por presunto 
delito sexual, Colombia. 
Instituto Nacional de Medi-
cina Legal y Ciencias Foren-
ses. (2008). Delitos sexuales 
en Colombia. Forensis.
Lomeli,  J. (2004). EL  exa-
men  psicológico  como  au-
xiliar  en  el diagnóstico   y   
tratamiento   de   los   agre-
sores   sexuales.  
Losada, A. V. (2012) Epide-
miología del abuso sexual 
infantil. 
Marshall, W. (2001). Agreso-
res sexuales. 
Mccary, J.  (1978). Sexuali-
dad Humana. 
Noguerol, V. (2005). Agresio-
nes sexuales. 
Ortiz, M & Sánchez, L.M & 

psicológico de delincuentes 
sexuales.
Peña, A. E & Castillo, M. S. 
(2012). La delincuencia se-
xual: un análisis jurídico y 

socio-criminológico. 
Posada, E. & Salazar, J. 
(2005). Aproximaciones cri-
minológicas y de la perso-
nalidad del abusador sexual. 
Soria, M. A & Hernández, J. 
A. El agresor sexual y la víc-
tima.
Vásquez, B. (2005). Manual
de psicología forense. Ma-
drid: síntesis



Criminalística 20/20 51

Salud Ocupacional: El peligro y 
la exposición en la actividad 
investigativa de campo 
y laboratorio
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RESUMEN 
La investigación criminal es 
generada en ambientes la-
borales diferentes pero con-

-
vándose a cabo, por un lado, 
en el campo o en lugares de 
orden externo involucrados 
en la comisión de un ilícito, 
y por otro, en el laboratorio, 
donde se realiza el trata-
miento y análisis a todo Ele-
mento Material Probatorio 
(EMP) y/o Evidencia Física 
(EF) recolectada en campo 
que pueda generar, corrobo-
rar o descartar las hipótesis 
que se plantean de un caso. 
De esta manera, tanto unos 
como otros se ven envueltos 
en circunstancias ocupacio-
nales poco comunes, pero 
que deben tratarse con igual 
rigurosidad desde la pers-
pectiva de la salud ocupacio-
nal. Este artículo expondrá el 
panorama laboral de peritos 

1 Docente Fundación Tecnológica Alberto Merani.  Especialista en grafología. Tecnóloga en Criminalística 
y Ciencias Forenses. stefanyjaramillo@tecnologicamerani.edu.co

2 Docente Fundación Tecnológica Alberto Merani.  Especialista en Balística. Tecnólogo en Criminalística y 
Ciencias Forenses. camilocalderon@tecnologicamerani.edu.co

en documentología y grafo-
logía, balística y criminalistas 

peligros de su labor y posi-
bles recomendaciones para 
minimizar la adquisición de 
una enfermedad o un acci-
dente de origen laboral.

Palabras clave: Elemento Mate-
rial Probatorio, Evidencia Física, 
riesgo, exposición, accidente la-
boral, enfermedad laboral, ele-
mentos de protección personal.

En el mundo laboral, los 
trabajadores independien-
temente de su actividad, 
son susceptibles en mayor 
o menor medida a adquirir
una enfermedad o tener un
accidente de origen laboral.
Esta circunstancia no goza
de obligatoriedad, toda vez
que se tomen las medidas
pertinentes para prevenir la
adquisición de uno o más

problemas producto del ejer-
cicio de las funciones que se 
desempeñan en el trabajo.

Con el tiempo, no sólo se 
han hecho importantes los 

productividad dentro de 
una organización, sino que 
de manera notable, ha evo-
lucionado el escenario de 
la protección sobre la salud 
del trabajador, dando gran 
prioridad a la observancia, 
seguimiento y tratamiento 
de las enfermedades de ori-
gen laboral, a través de los 
programas de vigilancia epi-
demiológica; así como tam-
bién, el tomar medidas para 
mitigar los accidentes, con 
los programas de seguridad 
industrial. Las consecuen-
cias de un accidente o una 
enfermedad, por lo general 
pueden llegar a afectar la 
salud física y mental de un 

Salud Ocupacional: 
El peligro y la exposición 
en la actividad 
investigativa de campo 
y laboratorio
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empleado, derivado de la 
exposición prolongada o in-
mediata a una actividad la-
boral determinada, apoyada 
no solo por la falta del uso 
de elementos de protección 
personal, sino también como 
consecuencia de la falta de 
acciones de autocuidado. 

Dentro de los procesos de 
trabajo debe quedar claro 
que existen tanto los peli-
gros como los riesgos. Los 
primeros, hacen referencia 
a  aquellas condiciones in-
seguras que se encuentran 
latentes en el lugar de traba-
jo, y el riesgo, como la pro-
babilidad de que se materia-
lice el peligro por no haber 
sido controlado. Dentro de 

-
gros podemos encontrar los 
siguientes: los físicos, quími-
cos, biológicos, biomecáni-
cos, de seguridad, naturales 
y los psicosociales.  La ma-
terialización de dichos peli-
gros, dan origen a las enfer-
medades de origen laboral y 
los accidentes laborales.  

De las condiciones descri-
tas anteriormente no están 
exentos los criminalistas y 
los peritos forenses, dicha 
labor efectuada por los in-
vestigadores de campo y de 
laboratorio presenta una ex-
posición continua a determi-
nados factores que son po-
tenciales fuentes de peligro 
para ellos. 

A continuación se presenta 
un análisis de tres (3) activi-
dades forenses, entendien-
do como dicha labor, puede 
afectar la salud de los profe-
sionales que la ejercen:

Si bien el análisis documen-
tal y grafológico comprende 
varios campos de aplicación, 
el instrumental óptico-lumí-
nico con el cual se cuenta, 
por lo general es el mismo. 
De esta manera el perito en 
documentología y grafología 
hace uso de los siguientes 
elementos:

• Radiación Ultravioleta: La
llamada luz ultravioleta es,
sin duda, una de las más
utilizadas en el campo do-
cumental, porque permite
establecer la existencia de
medidas de seguridad y tin-
tas que reaccionan particu-
larmente ante la exposición
a dicha radiación como las
tintas invisibles. Adicional-

ejecución de lavados quími-
cos y físicos efectuados en
alteraciones y manipulacio-
nes de orden fraudulento.
Para labores tendientes a
determinar manipulaciones
efectuadas en documentos
con agentes químicos, tales
como el Cloro o la Aceto-
na, es indispensable el uso
de radiación ultravioleta de
onda corta y onda larga, da-

das en los 280 nm y 365 nm, 
respectivamente.

• Radiación infrarroja: Gracias
a una fuente de luz infrarro-
ja que emite un espectro
aproximado a los 700 nm.
se puede lograr determinar
categóricamente el uso de
diferentes tintas comerciales
en la confección y ejecución
de documentos manuscritos, 

-
raciones de tipo aditivo, tales
como retoques, enmiendas
e intercalaciones. En el área
de la seguridad documental,
es la luz infrarroja el agente
físico revelador de tintas ta-
les como las metaméricas,
presentes en los Euros y en
la serie actual de los dólares
estadounidenses.

• En el campo de la óptica,
las lupas más comunes son
las cuentahílos que otorgan
una potencia entre las 8 y 10
dioptrías. Este tipo de lupas
son ideales para realizar un
examen general y rápido de

ciertamente elementos de
seguridad como los microtex-
tos, hilos de seguridad, cali-
dad en las impresiones, como
características personalísimas
y automáticas de la escritu-
ra manuscrita; también vicios
o deformaciones tales como
los temblores o retomas.

•La lupa estereoscópica
otorga una visión binocular de
10, 20 y 40 dioptrías, además

suele tener fuentes de luz 
blanca directa, por transpa-
rencia y rasante para realizar 
estudios documentales deta-
llados y particulares como el 

componen a un soporte.

Una vez descrita parte de las 
actividades que desarrolla un 
perito en documentología y 
grafología, es posible poner 
en evidencia que dicha labor 
puede exponer al trabajador 
a peligros de tipo físico, bio-
lógico y biomecánicos.

Los peligros físicos dentro de 
la actividad se asocian al uso 
de los diferentes dispositivos 
emisores de radiación, cuya 
principal consecuencia, al 
igual que los radiólogos, es 
la posibilidad de desarro-
llar células cancerígenas 
o enfermedades crónicas. 
Con el uso constante de los
elementos ópticos de au-

-
tenimiento aséptico de los
mismos, se corren riesgos de
tipo biológico, al adquirir, por
ejemplo, conjuntivitis, enfer-
medad de causa bacteriana
o vírica de transmisión típi-
ca de contacto. Finalmente,
se encuentran los peligros
biomecánicos, los cuales 
están relacionados con las
prolongadas jornadas fren-
te a los dispositivos ópticos,
adoptando malas posturas e
incluso por la falta de las res-
pectivas pausas activas.

El balístico forense dentro 
de sus competencias, lleva a 
cabo diferentes peritaciones 
que contemplan actividades 
como la determinación del 
estado de funcionamiento de 
un arma de fuego; el estudio 
comparativo de proyectiles y 
vainas dubitadas dentro de 
un caso; el estudio de trayec-
torias de disparo, sea en lo-
caciones abiertas, cerradas  o 
vehículos; toma y análisis de 
residuo de disparo y el estu-
dio de restauración de nú-
meros seriales, mediante el 
técnicas como el   revenido 
químico, entre otros. 

Tan amplia gama de funcio-
nes, implica que el perito en 
balística deba estar en con-
tacto con las armas de fuego 
y sus cartuchos, los cuales 
en circunstancias inadecua-
das podrían generar explo-
sión. Por otro lado, se debe 
considerar que al manipular 
dicho elemento  se ve ex-
puesta potencialmente la 
humanidad del balístico, por 
lo tanto, se deben maximizar 
las medidas de control y se-
guridad, ya que un error con 
estas podría ser el último 
error que dicho experto co-
meta; como se evidencia, di-
chos elementos son un fac-
tor que afectan la salud física 
del trabajador. De la misma 
manera, debido a la falta de 
técnica o la repetición de 
ciertas posiciones, exponen 

al profesional a peligros bio-
mecánicos; llegando incluso 
a provocar lesiones osteo-
músculares. 

Por otro lado, de manera 

que la pólvora es una sus-
tancia cuyas reacciones son 
de naturaleza química y físi-
ca; la exposición continua a 

-
tancia puede ocasionar da-
ños al trabajador de varias 
maneras. Por un lado, están 
los daños ocasionados a las 
vías respiratorias por expo-
sición a material particula-
do por otro,  está la pérdida 
de la audición, que es una 
de las principales afectacio-
nes del técnico en balística 
por su constante exposición 
al ruido generado por esta 

sin los controles requeridos, 
también se pueden generar 
quemaduras en el cuerpo o 
partes del mismo, por con-
tacto o proximidad con dicha 
sustancia durante su des-
composición. 

Los estudios analíticos, com-
parativos y descriptivos que 
se ejecutan en el laboratorio 
balístico, si bien conllevan al 
establecimiento de compe-
tencias propias de esta área, 
tienden a rodear un ambien-
te y exposición laboral y ocu-
pacional similar al descrito 
en el área de documentolo-
gía y grafología.
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El criminalista de campo 
desempeña un papel cru-
cial dentro de la investiga-
ción criminal. Sus funciones 
parten desde el hallazgo, 
recolección y transporte  de 
elementos materiales pro-
batorios (EMP) y evidencias 
físicas (EF), así como tam-

a los diferentes laboratorios 
para su correspondiente 
análisis. Por otro lado, el in-
vestigador lleva a cabo otras 
actividades como: labores 
de vecindario, diligencias de 
allanamientos y exhumacio-
nes, entre otras.

Es en estos procedimien-
tos cuando al tener contacto 
con los EMP y EF se pueden 

-
dos a esta actividad. Lo ante-
rior teniendo en cuenta que 
uno de los principales EMP 
es el cuerpo humano, el cual 
dentro de una investigación 
se convierte en la pieza clave 
de la misma, aquí se puede 
tener una fuerte exposición a 
peligros biológicos derivados 

-
porales y piezas anatómicas, 
los cuales pueden contener 
virus, bacterias y hogos. . Del 
mismo modo, el investigador 
tiene contacto directo con 
sustancias como narcóticos, 
elementos cortantes, pun-
zantes, sustancias químicas 
como ácidos, armas de fue-
go, dispositivos electrónicos, 

entre otros. La manipulación 
de dichos elementos tienen 
un tratamiento único y exclu-
sivo según sus características: 
Por tanto, el criminalista debe 
tener vasto conocimiento en 
su tratamiento, no solo para 
no contaminarlos, sino para 
que no se derive de ellos un 
peligro.   

Por otro lado, se debe con-
siderar que, tanto el investi-
gador de campo como el de 
laboratorio, están expuestos 
a factores de peligro  psi-
cosociales, ya que la labor 
investigativa en el campo 
judicial implica una alta pre-
sión acompañado de exten-
sas jornadas laborales don-
de el trabajador conoce su 
hora de ingreso, pero no la 

-
vestigadores de campo se 
mueve en situaciones de 
alta complejidad, en donde 
en mayor o menor grado se 
tiene contacto directo con la 
población civil, este contac-
to debe manejarse ya que 
puede general una gran car-
ga mental y emocional del 
criminalística. 

Cada uno de los factores 
presentados, muestra un 
panorama de la exposición 
generalizada y rutinaria 
que subyace a la actividad 
investigativa en el campo 
forense. Es por esto que 
desde la perspectiva inter-
disciplinar de la seguridad y 
salud en el trabajo  se pre-

sentan las siguientes reco-
mendaciones:

1. Teniendo en cuenta la je-
rarquía de los controles, no
podrían emplearse procesos
de eliminación ni sustitución
sobre los procesos descritos,
así las cosas, se debe empe-
zar implementar  los contro-
les de ingeniería disponibles,
estos son, para el caso de
los funcionarios sometidos
al uso de dispositivos de au-
mentos, la dotación personal

contagio de enfermedades
por falta de aseo en los equi-
pos. Por otro lado, se deben
implementar extractores o
dispositivos que procuren el

-
tes de aire, para evitar la acu-
mulación de material parti-
culado en el lugar de trabajo.

2. Adoptar los controles ad-
ministrativos, en este punto
se debe precisar que existen
cuatro tipos de controles los
cuales administrados de for-
ma adecuada pueden mejo-
rar las condiciones laborales
de los trabajadores. En primer 
lugar, se tienen los controles
administrativos higiénicos
los cuales a partir de medi-
ciones  se puede monitorear
las concentraciones en el
ambiente de ciertas sustan-
cias, para que no superen los
límites permisibles. Por otro
lado, se encuentran los con-
troles de seguridad, los cua-
les ayudan a prevenir los ac-

cidentes laborales. Están los 
controles desde la medicina 
laboral, los que permiten ha-
cer seguimiento a las posi-
bles patologías presentadas 
por los trabajadores, a través 
de los exámenes ocupacio-

se tienen las capacitaciones, 
que permiten crear concien-
cia sobre las acciones de au-
tocuidado. 

3. Se sugiere a todos aque-
llos que trabajan por turnos
practicar una higiene del
sueño correcta, que dé el

-
sario, además de crear una
rutina sana en relación a esta
actividad.

4. Por último, se deben asu-
mir las buenas prácticas con
el uso de los elementos de
protección personal.

REFERENCIAS 

• Instituto Colombiano de 
-

ción (2012). Guía Técnica GTC
Colombiana 45. Guía para 

-
ligros y la valoración de los
riesgos en seguridad y salud
ocupacional. Recuperado de
http://idrd.gov.co/sitio/idrd/
sites/default/files/image-
nes/gtc450.pdf
• Silveyra, J. (2007). Peritajes
scopométricos, Buenos Ai-
res: Ediciones La Rocca
• Universidad de Cal-
das (2004). Fundamentos
de la Salud  Ocupacional.
Recuperado de https://
b o o k s . g o o g l e . c o m . c o /
books?id=mnwHhEGtba-
4C&pg=PA2&lpg=PA2&d-
q=Fundamentos+de+la+-
Salud++Ocupacional.+Uni-

versidad+de+Caldas&sour-
ce=bl&ots=QyEAGPoed8&-
sig=NSHC_oxuPKfzbUqo-
Q lOJ P P 3 L x U U & h l = e s & -
sa=X&ved=0ahUKEwi3kbfo-
h5TOAhUDGh4KHe6HDnc-
Q6AEIHzAB#v=onepage&-
q=Fundamentos%20de%20
la%20Salud%20%20Ocupa-
cional.%20Universidad%20
de%20Caldas&f=false
• Universidad Nacional de
Colombia (2008). Manual de
seguridad y Salud Ocupacio-
nal y ambiente para contra-
tistas. Recuperado de http://
www.unal.edu.co/dnp/Ar-
chivos_base/MANUAL_SE-
GURIDAD_SALUD_OCU-
PACIONAL_Y_AMBIENTE_
CONTRATISTAS_UN-DNSO.
pdf
• Velásquez, L. (2004). False-
dad documental y labora-
torio forense. Buenos Aires:
Ediciones La Rocca






